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PRE¡;';T!H}:\CIA DE LO~ ::-;1<: xOHE:-: (lPAZO y CABEHO 

SEVI:\RIO 

j. 'El "t'l!ü[' Zañart.n S(' J'efiel'r a la rehaja 
de' h1~ ]',>ntas dE' flTl'l"nd~'l.mient.o. 

:3,0 (wup:m d"e f'sta J1latE']'ja los sE'ñn]'(>s Errá
zm'ÍY (' 'Hidalgo. 

" :E1 ~('J'íOI' ~Ia.za pielE' prl'fe]'('l1cia para el 
infOI'1111' l',elaüvo fI. la acusación ('(}ntra el 
>"x-C\I'ini stl'O d(' H;¡'0ienda. SPIlO]' Cast.l'o 
1~,11 iz . 

J. 8r desi:::!'lla la sf"sión en que ü('he tl'atar
<"1' de la ~'CllS¡wj(m al ex-l'n',Úclent.e (le la 
RI'11úhli.ri1 SI'I101' Ihúñ('7,. 

oI:.S(' tl';üa op1 proY0Gto sobrE' 1','ol'ganiza
eióll (le lo.s sel"yi;dos dpl Estaoo y queda 
el e,sp!Je'had o. 

ASISTE~CIA 

~\sü,tieron los ,Señores: 
'f.' 
,Barahona, Rafael Lllis. Marambio, Nicolá.s. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo, 
Cabero, Alberto. 
Cariola, Luis A. ' 

Carmona, Juan L, 
Con-cha, Aquiles. 
Cnlzat, Aurelio, 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuríz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel, 

Jaramillo, Armando. 
Lyon Peña, Arturo, 
León Lavín, Jacinto, 

LeteJíer, Gabriel. 

Maza, José. 
Medina, Remigio. 

Núñez M. ,Aureüo . 
Ochagavia, Silvestre. 

Oyarzím, Enrique. 
Piwonka, Alfl'eUo. 
Rivera, Augusto. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G, de la H., 

Roberto . 
. Schürmann, Carlos. 

Silva C" Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalóu. 
Villarroel, Carlos, 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 
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Bal'l"Q!,; Err~zuriz, BalTOS Jara, Cariola. Cal'

mona, Concha don A{lUiles, Cl'uzat, Dal't

ne1l, Ec1wl1aqne. Er:rá~Ill'i7", K",ta.r. Gonz,iwyz. 

Hidal;go, León, L,ctelier.)Ii'J'ii01l'bio, 3f,aza, 

M: e.dina, NÚJu,e:z, IÜ\CJl rug~a y ía, 0Y'H l'ZIÚ ll, Pi W OH

ka., Ríos. Ri'V'o(lI'U, i~ánlchez, S~hibtmalln, :~il

va OÜ'J'ltJL>SI,UrZ'Íla, Vahmll'in, VíaJ, Yidal. Vi· 

11a1'1'Ü'e1, Yl'alWáz,avl1il ~- Zaií'1ll'fn. 

E'I. seiíor Pl'esidentecla por aprobada el 

a-ctadc 1a s-esión 8, a, en ) 3 d III aetual, que 

:no ha. sido observada, 

El aetadc la sesÍQn aD¡1:erior (H, a), en 1# 
del presente, q·ueda Pn Secretaria a disposi

ción de los seÍlorcs ~e.nadqres, hast(l la se

sión próxima, para su apro-hación, 

s(~ dncuentn, en s<'g-uida, cll' )0,,, IIego'eios 

'1ue a eOlltÍnnn ciól1 se iIU] itall : 

U\19 ele S, -\'J. el Vic~PXu,;;idcllte di; la tlC
pública, con (,1 c.ual inici.a un }ll'o,yectQ de 

1fT s<>~rfl ~~l1:lstitución de l(js artículos 2, o 

y ~'() de la, !ley número 4,~H2, l'cf(>l'cnte al 

p~go de lnterese~ y amortizaciOlw"de l~s 

deuda;;;. de la~ }\I.h1nicipalidade.'S, Jos ]'81'1'9-

earl'ile~ del Estlt.do y la Caja de pl'éclito Hi

potee.a,ri9, . 
Pasó a laComü¡ión ':\h4 ,ta encargada del 

e~tnclio de 'los proyectos econ\,llnico.~, 

@ficios 

lIno de S, E, el Vicepresidente c1p la H.e

públic.a, en qur manifiesta la Ul'g'l'l1cia que 

existe en el despacho di'! !H'o,YC'do (le ley 

sO)N'e autorizllción il Uobipl'llo parll illtl'O

duch·economía.s en la ol'ganizi-leión elc los 

s!'J'vicios púb li co,;;, 

Se mandó agregar a sus alltel'l~dl'lltcs, 

Pno del seiíor ::I'finistl'o (kl]¡ite t'ior, con 

!'l cual contpsta el oficio número 2Ní, que 

SI' le di1'ig-ió a uombre del hOliOl'aul\' Srna

dor dOll Aqujk~ COlll!ha, l'eliJ(~ionado con 

algulIos sneeSOH oeulTido.~ (m Copiapó, 

no~ del señol' 'i\j:ini"tro d(· Hacil'lJda, en 

]0" que COlttl'sta el oficio nñml'l'o 232" que 

se 1(' dirigió a nombre de] hO!lorable Sena

dor don Gni!lrrmo Barros .TaJ'R, ]'efl'l'pnfe a 

ddl¡nic"il'ioll{,S de artí(~ulos por la ('()!Ilpañí;, 

.Ir' Sulitt,C' ({(> Chile: \' el oficio llÍlllH~l'O :!(ii, 

<JIIl' se lt~ (lil'igiú a l;~;tllbl'c del honorable> ~I'
'''Hlo,', dOl! Enl'iqne Zañal'tn ,pl'i~·t(), ('11 '111/' 

~(' !t: pedía la inelnslóR en 'la Ctlll\'I)ClltOl'i;· 

.lelos proyt'dos eeOl)Ómico¡.; jJPl1di'.'llte, \l\ 

la ('onsideración del C~)llgreso, 

S(· l1l<lndal'on pOJ11'I' a dispo.,ición l1e lo" 

.'I'Ü()l'l·~ Scnaüül'cs, 
EllO dp la l;Ollüsión ~lixta Especial eu

e:l1'gi¡.¡1a dc'! f'studio de ,los prO,"l'cto~ 0COll(,

\I\i(~o"', con el cual transcribe e] informe t'('

!'('J'(ntt~ al lwO~-e>ct,o de ley sobre modifica

,'i(,n Üi' la ll'lrte del decreto 'C011 fuerza df 

'11'," nÚlUt'l'O 11~) relativa (JI imptH··~toeom

pll'lneut,:wio de la n'uta, 
tl<> ma"dí) archinlJ', 
(filO dol s('fío)' 1'1'P,~identl' del H,.owo CerL

tnl.¡ ck Chile. eoll. l'l ellal fOl'lUltla obst'l'Yl':

,~j()ne~ al Y)1'o;'edo -SOUl'l> auxilio ll,' Jo~ L\('H

,1ol'PS ele las 1:1 "tituciolll'S hipoh'l:i,,-ías, 

8(· mallcJ6 ¡I~'l'e).!:al' !l SUs 8ntC'c'\'c!,'u-tes, 

Informe 

FllO de la Comisión de ~a,eiendu, J:ee¡tiu" 

(~n d proyecto de ,] e,v de la llol1orable C~

IIt:tl'¡¡ de Dipnta.l1os fIUC introduce cliY('rsa~ 

reo[JOluÍas en 'los sel'\'ieios públi<:ü.s, 

Qlwdú para tabla, 

] XCIDEX'l'ES 

El sl'ñor ('au('I'o (la ledlll'Cl [1 uua comnl1i· 

e;¡eión ({nI' ha reuibido clr c1in>rsos propjr

tarío,; dI' 1'a lüt1, ell que 11ac\'l1 ah'una" oh

,~\,rYa('ion('s ]'daciol1ad.as con ('ISt'l'yiC'io d,' 

('Ollc;nlllO ele agna de mar ('l] los (les,¡gi.i('s r1e 

esa (, ¡uelad, y l'lwga. a la Sala lE'U¡nl a bien 

H~(),'(lnl' Ilil'.ig'il' oficio al sc'ñor ::\Iillistl'o (1el 

Ini-('rio1', l'pmiti&ndole un Boletín ('oJ11a Yf'1'

.,iÚll p[ieial ele rsta ~('SiÓll, a fin dI' que "e 
imponga (le (1ielw,; obsery¡¡ciollC''i. ~- estu

dié' COll los jefe;;; dE' sl'l'yicio;,l. 1<\ ntalll'l"a de 

llegal' fI la l'l'(lnl'cióu drl j)l'l'eio del iH!'ml, 

fJllC e:-i realmente> rxcesi\'o, 

Lo . .;: ¡';píwl'I'S Concha don _\qni.le'l ;: Car

mOUil, adhiej'pn a las ohsrl'yaeiones del "i'
iíor Cahe!'o, y piden se a¡l'l'('g'Ut'll sns nom

bre;,: al ofielo respcctiyo. 

:El~elJol' Concha dou Aquiles l'Ut'ga a '111 

Silla teng'a a bien aeordal' dil'ig'ir ofici,· 22 
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"c"ñor MinÍ'>t.ro del IntrriQr, haeiéndole pre-
0enf"t' 1:1 nN~('sielad dr que rl Gobierno adop
't.' aJhVll11a medida paTa d.ar facilidades a los 
',bl'l'l"oS d(' El Teniente, de Chl.lquicamát:a y 
ele Po1Ter-illo,>, .para que puedan inscriblr-

EL l-it'ñor Bata,hon,a llama la atención al 
exee"ivo número de i11cen-dlos que a eli8rio 
SI' producen en diversos punt(}s ele la Re
pública; c,onsidera necesario adoptar medi
das ,;obre el particular, y formula algtmas 
!,hsr:'l'Va'ÚOlH's señalando las reformas de M
'~rtrr JpgB 1 qUl~ S('rlall pertinentes. 

Rp ¡tan por trl"lUinados los inci:clentes, 

Con él ~ls'elÚimiento de ]a Sala, se a'cuer
dH dirigir) en 'la forma acoStumbrada, }ds 

óficio-s solicita:dos por los seíieores Cabero, 
Comha d011 Aquiles y Carmona, ~T por el se
iíor COl1,cha don Aquifes. 

}JI ;wñor Presidente hace presente a la 
8ala que corresponde pronuncia.rse acerca 
(1e la peü-ción de S. E. el Vicepre¡;idente 
de }a Rrpúblic.a para que se declare la Ul'

w·ncia en el despacho del proyecto de ley 
que autoriza a'l E;jc(.mti"\To para reorganizar 
10": servicios d,el Es't ad o, y reducir 103 gas
tos públicos, y determinar el grado de Ul'

grncia a qne habrá dr sujetarse su tramita
,~j6n. 

El señor Villarroel pid-eque .s-é declare 
de discusión inmediat.a. 

Fs.an de la palabra sobre este particular 
10<; señores Ríos, Plwonka, Errázuriz, Rive
r:: y Concha don Aquiles. 

POlo asentimiento lUlánime, se acuerda la 
¡liscu"ión inmediata para el proyecto. 

POJ· 18 votos contra: 9 y una abstención, 
~e l'esne1ye que ]a disensión s-e inicie en es
ta mi~mo sesión. 

El .~I'üor JTarambio, COn el asentimiento 
ell' la Sala, form1.Üa entonces indicación pa
ra (jl1{, se aenel'dl' cel-ebrar S€sión espeeial 
los elías martes y miéreol-es de la prfflente 
semana, di' 3 a 4 de la tarde, destinooa a 
1 a diseusión elel proyect-o aprooa-do por la 
Cámara de Diputa,(los, sobre rebaja en tos 
(,án01WS de -arrendamiento. 

Tácitam{'ute s'e da ¡jor a-c('"pt~lda esta in
dielleión. 

íJRDEX DEL DL~ 

El s.eñol' Presidente pone en discusiún ge
neral ~. particular, el proyecto de ley apro
bado por la Cámara de Diputad06, 6obr~ 

llCorg'anización de los servicios del Estado, 
y reduc~ióll de los gastos públicos, para el 
eual se ha acordado discusión inmediata, 
en Jos términos "11 que 10propol1e en su in
forme la Comisión de Hacienda. 

.\.rtíc'Ulo 1.0 

El señor Hidalgo fOl'lllula indicación pro
L-'>on.iendo que se modifique la escala de suel
dos e11 los gi'aciQs ciue a continuaci.óü se ib.
die,au, en la siguifmt€ lorma: 

Grado 1.0 
Grado 2.0 
Gra,do 3.(~ 
GI'Hdó 25.0 
Grado 2-6.0 
Gl'ado 27.0 
Grado 28.0 

$ 3-6,000 
34.000 
32,000 

4.2QO 
4:,aoo 
3,80'1) 
3,200 

Usan e'n seguida de la pala,bra 10/'> señó
res Ríos, HÍda~go, Pi'W'Ollka, Eehenique, R.i
v,rra y Barros Jara. 

Por haber ll!"gadÚ' -el Itérmino de la pri
m'C'rahora. queda pendient.e la di.scusión. 

Se snslWD'de l{l sc~ión. 

SEGUNDA nORA 

Continúa la dis-eusión m1Í-erior en el ar
tículo 1.0, conjuntamente con la indicación 
forlllulada. 

Por no usar da la palabra ningún s~ñor 
Sr-nador. el señor Presidente declara cerra
do el debate. 

E'u yotaeión la indicación del señor Hi
dalgo,réSulta d'l"s-echada por 16 yotos COll

h'a 9. 
El Séñor Presid-ent.e da por .aprobadoel 

articu 10, sin lllodificaeióu. 



CA:\lARA DE SEN ADORES 

,Artículo 2.0 

~c da tácitamente por aprobado, con el 
voto Pllcontra del sellor Hidalgo. 

Artículo 3.0 

::-\e da táeitanWlltc por aprobado. 

Artículo +.0 

El sellor Bal'ahona formula indicación 
pal'a que ISe agre.gue, después Q.e las pala
bras ;, a partir", estas otras: "del 1.0 de 
enero' '. 

L)S,l {,11 Negllida (l-:! la palabra el señor Hi
dalgo. 

Cenado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicación' for
mulada, y con el votÜ' 'en cOntra del señor 
Hidalgo. 

Artículo 5.0 

esan de la ralabra In" señorelS Cab€ro, 
Ed;"~l I(Iue, }Ial'anlbio, Barros ,Jara, Ríoo, Ba
rahona, Yrarní.>-:ayal, Co'ncha don Aquile~ ~ 

,Ifi(lalgo. 
El sellor Cabero formula indicacióll para 

qlw ("11 la letra b) se suprima el renglón 
lJ'lH' dice: "todas estas gratificacio11elS ISerán 
rpdL1~iJas en un cincuenta por ciento". 

El sruor Echenique modifica la indicación 
del :,ellor Cn he1'O, proponiendo que se man
tt'uga la reducción en las gratifica,ciones 
CjUP pn,eibnn los funcionarios en servicio o 
eomi"ión en ('1 extranjero. 

.'];Jl sellnr NIarambio propone entonces que 
Se :mbstitll.va la frase a que se refiere 'la in
dil"¡ío,j(m del srñor Cabero, por la signient.",: 
"j'(>onciénc1oseesia.<; últimas en un cincuf'l1-
la por ciento". 

IJolS Sf'ÜOl'E'fl Cahero y Echenique aceptan, 
El señor Barras Ja~a formula indicación 

p¡n'a CplP ,eomo 'la letra el), se agregue la si
g'ui€nte: 

"a) Tjo!1 gratificación de vuelo de veinti
cinco por ciento, para el personal de la ra-
1M' el,,\ a11'e de la fuerza aérea". 

El S(>llOl" Ra,ra:hona fOI'mnla indicación 1'a-

1'a quP se faculte al Presic1€ntr de la Repú
blir-a, a fin ele que pu{'da hacer la 1'edneciól~ 
d€ eJ,;tas gratificaciones, ele acuerdo con las 
cOÍldiciones. de vida del lugar en que se des.
empeñe la funciónJü'Spectiva. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación de los señol'€s Cabero y Eeheni
que, en la forma prop'u-esta por el seúor ~la
rambio, ~' re6'lütn a probada por 22 \'otos 
contra 7. 

En yotación la indicación dl"l seúol' Ba· 
rro,~ .Jara, resulta aproba.da por 24 votor; 
contra 4. 

El ~eñ()l' Barahona no insiste en su lndi
eaciólI y :la retira. 

Táeitament~ se da por retirada. 
El señor Presidente de,clara aprobado el 

l'CiitO del artículo, en la parte no observada) 
con el voto en contra ele] señor Concha don 
Aqüile-;. 

AJ'tí'cnlo 6.0 

l~sall de la palabra '10:" Beñores Cabero, 
Concha dOIl Aquiles y }'IarambiQ. 

Este' último señor R-cnador formula indi
cación para qu~ 'al final dc la letra e) se 
a grell'lw la frase: " .. ,d(>] 8uelelo superior' '. 

Crrrado el clebate, Re da tácitamente po!" 
aprobado el artknlo, COn la indieaeión del 
.~eñor :\Iarambio. 

Seabs<tlene 'dr "ora¡' pI ~{,ílol' Hi.dalgo. 

Artículo 7.0 

l' sa 11 de la paLabra los srúores Hidalgo, 
}OIaza. Ríos, Cariola. Concha don Aqnllt?s y 
Banas .Ja1'a. 

El sellar Concha dOll ..:\.quiles fOl'mula in
dieación para q'ue se agl'egu€ la t>igl1iellte
letra: 

"g') TJas d(~ 106 empleado.~ de Correos y 
de Telégrafo~, siempre que así lo e"timc el 
Prrsiclent-e d-\' 'la Repúbliea". 

El señor .Maza pide que se yote separada
mente 01 inciso fina1. 

Por haber llegado la hora. queda 1'<'11' 

diente la disCllsión. 
Se levanta la ser;ión. 
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CUEXTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del sig'uiente mensaje de Su Excelen
che el Vícepresidente de la República: 

COlll·inrlnda1\o.,-; del Senado y de la Cámara 
de Dipntndos: 

Ellrl'l' el Gobierno de S. :JI. Británica y 
,,1 dl' la Hepúblicn ~e 11a cOllyenido en un 
<11T('!l'!O eomereial, ele carácter ]woY1so1'io, 
'-rne e-S S11bstancialmeute igual a los conce1'
r¡¡,-lo>:- l'on Francia y 108 K-;tauos rnidos d{· 
;\ ll1éri e a. 

El ¡Irn~g:lo constn en la,.:; notas eall1bit\c!as 
"ntn ,d :JIini:,tro de Hdaciones Ex:te1'iol'ct'( 
:- l'! Embajador de S. }I. Británica que ten
go (>: honor de acompañar en copia,' para 
'J lW ,-) Congl'C'so Nacional. si 'lo tiene a bien, 
"e d;:;nte aprobar el acuerdo en la fOl'llUl'dis
ilUe"Ut ellr1 número J del artículo -t;l de la 
(' na" t itl\(~ióll Política del Estado. 

~,'n1 iago, l!) C!'" octnln'l' (le l!):n. ~- Ma
nuel TruC<lo,-L. Izquierdo. 

Li)"> notas a fjl1f' se l'efi"re el lllet1SaJl' au
l.'riol'. dieen como signe: 

"Embajac1a Hritánica:-- Santi;q.!·o. l;í de 
'.Jt'tll bl'e ele 1931.- EXeCeleucia: 

En l:ouformidac1 a las iJh"itrnceione.'i l'e
"¡bici,)'; del Primer )Ianc1atario de S. :JI. 
l~l,jtiÍ.niea t'Il d Dppartamento de RplaciOlH's 
r.xtel'Íore¡;;. ten¡ro el honor (le confirmad", 
,-I,mo .. ,igue. rl acuerdü a que llegamos co
mo I"',mltado el(' nuestras recientr-s convel'
"aejOJH'" sobl'{' el convenio comercial provi
~(ll'i() que el Gobierno de S. )'1. en ('1 I{eino 
['nid() dl" Gran Bretaña ~. Xorte elfO Tdanda 
ha tenido -el agrado dl' concluir COn ,,1 Go
bÍET]]O de Ohile.mil'lltras tienen 11lgar las 
llt'ctol.'iaeiones para celebrar 1111 tnltaclo de 
"ill1wJ'cio definitivo: 

l. El Gohierno c1r- S. :\'1:. Británica rxten
.1l'j·H al eomercio de Chile ('u el R{'ino rui
do de Gran Br-etaña :' del KOl·te el" lrlnn
,lr). b" mi"ma" vpntajas (['lW otorgue a eual
tluier otro F.,~tado pxtranjero. tanto l'PSP€C
t() (ll~ derN'hos de aduana ~T otros imput's-

tn" fisea k~. ('01110 dé' lierncias de interna
'eilíl; ,' .. rn-rdj(l;t,; di' l'l'st,.iecióll aduanera; 

:2. La Rppúbliea de Chilf' concederá al,co
men,jo del Heino rTnic10 ele Gran Bret.añ<J. 

, y dd ::\o1'te de Irlanda, 'el tratamiento que 
aplica a la lweióll más favorecida y le otor
ga),;I. ,1 t'Ol1t:ll' (lc,;de el :2:2 de mayo último, 
l-<~s tarifas ]'('c!nl'iclntS (111<' ~e aplican a las 
mt'l'carl('ría~1)l'oduci9as ('11 Francia, e11 vir
tud dl'l modll" vin'll(1i snb:-;nito rn esa fe
cha; 

3. El arreg'lo provÍlSo1'io clurará mientras 
esté vigente el mod'lls vi \'e 11 cli citado. flin 
per.iuicio ele que cual(tuipra ele las partes 
rmeLla poner tpnnino a dicho arreg'lo mani
festando sn voluntad eOll 15 días de ,anti
·cipaci6n. 

.\. p"OYPC h o P\~ ta o portnnida-d para ¡:.ei te
l'at' a V. E. las "eglll'i.dadc','i de- mi más alta 
COll~id('l'aci;)ll.~(}1'~lo.)- H. Ohilto~:"" 

Exc·,'lentí",imo t·wñor don Luis Izquierdo, 
:\Iini"tro (l" HdaciolH's j.}xteriores. Santia-
g'O. 

1-:5 traducción confOl'mt'. 

., S.a)ltiago~lfí d(: .oetulJi'f' ele. 1~31.~ Se· 
ñor Embnjador: 

Hf' r('eibiclo la j]ota. f(,ehada hoy, (;n que 
'í". E .. C'onfOrlll{' a las' infit1'u('ciOl1f'S cl(' Sl~ 

Gohierno, confirma los t('l'minos (11'1 arre
glo 111'0 \'1;;; i 011 n 1 el" come]'cj0. que desea celE'. 
hrae COn el Gohierno ¡le la Rppública, mien
tras se ·pstndia un 1 r01tiHlo (lC'finitiYo, a sa
br'r : 

1. liJlGohif'1'!1o d(' S. ::\I. Hritúnica ·e xt 1'11-

c1{'rfl al ,comercio de Chilo{' en r! TIeillo rni
elo de Gran nn·taiífl ~- del ::\'orte ele Irlanda, 
las lllisma.~ Y{,lltnjas qut' otorg'ue a' cll-alquiel' 
otro li~stado l'xtrall;iero. tanto l'esprcto de 
den'ellos de alllwna ~- otros impuestos fis
cal",s eOl11n ele liel'lH~ias (k internación y 
111 edi das el e l'estricC' iún a flna'11f'ra ; 

:2. La República de eh ile con('edf'1'a al co
mercio dd Reino rnic10 clfo Gran Bret<1iia y 
dl'l .\"o1't.e c1l' Trlancla. el tratamiellto qUE' 
apli('a a' la nación más fa"ol'ecic1a ~- le' otor
~a rú. a contar desde ('1 2:2 de mayo último, 
las tarifas rectncic1as' q1W SI' aplican a las 
m,'l'l<,ldel'Ícl'; Tl1'oc1nci(la,.; t'11 FnHlcia. en -ril'-



tud del modllS yjY('lldi ,..,nbscrito en {'N{ fe
cha; 

:3, El al'l'l'g'lo j)L'u',i"iorio c1ul'arÍL rnjentl'H.s 
est,~ yj glmü, c'l mOlla . .; yj n'lldi citado. sin 
P<'l',iulcio de q ueea:Jqllj(,!'H de las pal'teR 
pueda pOIH'l.' término a dieho al'l'c12:lo mil
nij'('stl1lldo S11 \'olmll<lCl ('011 1.1 c1íR.~ de anti
cipación. 

En l'e~q)Hl'sta, tc:ugo ('1 himol' de eXlw¡>slll' 

a Y. E., que 1'1 ,GOhÜWllO lle Chile aCoCpt.a la.,,; 
concJieiOll{'" a.ni el' io!'",.; y \jHe oCRtnl'á di,';pnes
to H rnlTlll' 1'1l ll\'g:ociaeiones para eclebtal' 
1m nneyo trat.ado el\' \'OllH,l'cio tan pro'llto 
COlUO d GobiBt'I\() lll'. .Sn )'[a;icstnd irilpa1:'ta 
él \" E" las instl'11Cl~ionps cid enso, 

XprOyedlO la Opol'tuiJirlllCl para relteral' 
a V. lL las ;,,'Cguridacll's dc~ lUi miis alta ~y 

distingt.tida eonr-;jc1eraei{¡l). - (Fdo,)- Luis 
Izquierdo, 

Exel']-elltí",imo ;;:ellO!' Hl'llJ'y G. Chilton, 
Emba.iadol' Extraordill<íl'jo y Plellipotcneia
rio (k~ (Jnm Bl'etafín, 
"Es eopia conforme. 

2,0 Pe los siguieates oficios de Su E~e-
1.11c4& el Vicepresidente de la lUpáblica: 

Santiago, 19 de oetub¡'e (11' ] 931. - Ten
go el honor de ;poner en yuestra conooi
mi E'nto, !1Ue he ¡)c)oYela,üO iIlch1Í>r entTe los 
asuntos que puedl' (}{'nparst' e:1 Honorable 
Congreso Xa{,j,onal, en el ac.tuR,l período d{l 

sl'siol1t's extl'aoruinal'iaR, el ,proyecto de ley 
I>ohl'p dp'l'ogaeióll de los de'cretos eon fuer~ 
de h'Y nÚmel'OB .2:39 y 24;), de maTO último, 
qne legislan sOibl'(, a.k'.q<holes ;' rentas muni
eipales, l'E"spe-et.iYRmente. 

Dios gua,rdc a V. E. - Manuel Trueco. 
- Maroial Mora M. 

Santiago, 19 c1eo'c.tTt.bre de 1931, - Ten
go 101 honor de ))onel' en YnesÜ'a conoci
miento, que he l'esuelto ineh11lr entre los 
asuntos ele que ~)11Pdc onrparse el Hünora
ble CouigrE"so Na¡nional, en el actual perío
do de s('6iones .('xira ordinarias, el proyecto 
d (' ley que abona años de SerVl<llOB, para 
los Cf0CtOS de la juibilación, al señor PaMo 
.\. Gall{¡aI'ilJ,a~ Fcrnií,lldez, 

Dios guarde a V. E. - Manuel Trucco. 
Marcial l\tora M. 

;3. o De la sig'l1iente f'onnaHzación de acu
~ación de la Camil'lión ele tres Diputllido:", 
dl''''¡.g1.J,¡d a po;' la HonOJ'able Oámara (l' Di
)Jl1twlc>s. plan :J'Ol'ma1izill' y ¡])lX}sC'g'nit' ,)lltf 

(·1 IIOH.()I'¡j'lJl(> Sl'nado, la :wllsaeión di ('):
::\fillisho \11' K~,ia,do, dO)l ·Cado.;; ,Cashu H\llz: 

IlOllora,b!(' :~('nar1o: 

Littl'P Qllit'o.ga, Selim Cal'l'aseo ~-~Lltnud 
\luiíüZ Co¡'nc,io, l'l) rerp1'0s€nütción de la Ho
q(1!,;thle ·CálU'Ill'a de Diputacl.(}s, aeudirnQ/i ;11'). 

1(' Y. E" fOl"lIlnl.¡¡nclo a,('nsa,.~~jóIJ eH I~Ol1tl'<'. 

del ('x~XI¡lljst:'flr1e Haciel1da el Ol\ ('m'lo~ 
('a.~l¡'O Rnir, pOI' hRhel'sc h('1(')11O, l'eCI tle l@~ 

dditos lle inrnlc,·('j·ón ala Consf¡t.u-cióll. 
n\Tnpellü dI' las 1ey~s y ha,b(~J'lns deja:d..o SiJl 

l'l1m;plil\ .Y h-aieión, pOl' haber l'Ol11Jpromdiclo 
gl':iYemrnte eÜ hOllO\: de la Xación, 

La IIoTI'Orable (Cámara. de Dilput.ado;;, a.pl~e
eiando en c{)u'cieoncia los antecedentes in't'{l
eadO's por ¡quienes fOI'i!l1ulal'ou la Ibcu,saci61'L 
cHtimal1, ,por a-euerdo unánhne, que "Ha eI'¡¡ 
procedente ~, que ,débia fOI'maEzar;¡-c unirte 
V~ .. E., ¡para pl'osegnir4J.a por todos ~ns t.eá
mitos, 11, fi.n d.e D.eplical' ni l\1:injstl'o cn1pa
blc las salwionl'S le:g'ales a qtle se ha hcC''l}'(, 
a 1'1'('r(1 o)' . 

J, El primel' punto de la aCll,s:H.'iól1 ",e 
l'dil'l'l) a lOos alJ'opC'llos \·(}metitdOiSp.cW o1'lle~~ 

del ¡.;cñol' Castro Rl1iz, en eOl1Ü'U de a'Lgí'
nos ac~~iOlli~tas elP la Com,pañia Salitrel'a 
"}~l r~oa", 

Aunque el Sf'ñOl' Cafltro Huiz ha negx.clü 
"ste hC<lho y manifestado, en su defensa, 
qlH' Jli YcdJalltl('n.1t~ IJi por l':;.el'ito. jmllit:" 
he! ch](10 Ól'drlJPI~ ~em.ejantl'~ ni nin¡nma de 
r('h'tri,~.cíóll dl' li!bel'tad, e:" un h(,¡,llU ,·j("t.o, 
públieD y notorio qnp el SCí101' Ca,st1'/) Hui;.: 
t'll*~ nno de los }\ünj·sh'os. quc con nuí" ar
elo!' sostc'lIía la lle('('<;j·d'¡Hl ele a.pll<::ll', "iu 
('(JutelI1plaeiones, ))1P¿hclas dl'aC'olli<l11n" ct" la 
mil" odiooa t1ranla. Fác1'l será H l~! Couí.i
SiÓll informante del HonoralbJe SenOOo, com .. 
IlI'ohm' ('(rmo (?; pfecti\'o qne en el lllüS 'ile 
ll1il ¡'zo último. lo" señoJ'('s Lui" ,TUllO:" .. Tn::ul 
..\'Ianclakovic, Carlos HE'g'g'E'dnfi ~" Antonio Pe
trizúo, publicarou un folleto en ·que 'le lla
('ía Ym' la enotaql1e e130s halbían oído qut' 
"e asignaba a. la COll1ipañ~a SalHl'í'l'(1 "El 
Loa" en pI ~a'Pit.al de la CosaeHl ," que 
rllos ef;timahan t'x..ee.sivamentr baja. Puesto 
(') fol.leto ('11 cil'enlac·ión, E'I señ.or H"12'!{edu;J 
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±:n(, UC'Y<ldo :J la PolicJil lIt" In'Y(',.,t.igacioue¡;;, 
c10Jid{> sl'le a<:\lsó, pOl' (']H';}I'g'O dc! ::\-Iinis
tro (k Hu(·ieDda don (·a.rlos Ca.stro Ruiz, 
dl' (~st:n' dinügilncl0 un Sl'l'.!'C'10 de Esta,do, 
',uaI era la 'cnot.a aS1gnacla elJ p.ar'Ís, pO'l' 
,Ion Pllhlo Ha:rríl'i'.,. ~. d{)n Elíth Cappelcu 
Smit;h a la. Compañ.ía "El Loa" ~. que el 
folJeto qnf' ('()uh'nía ('';;' , !'('''J'(·to debía ser 
entregado a ]a&w,~ión de Ill'n>¡;tigooiones. 
Kl día "nbhi6'l.li ente' , los sllb·eomisarios d-e 
inYes'tig:wlOllCS, ~Il'n(lpl('w~ky ~. Trzl1da se 
pI'r~(>!.lt.al'OIl a Ci,l.;;¡l de dfJn Antonio, Pe>tl'izz,Í,.Q 
y ú-e orx.l.en el el ,jefe de luyestig-ticiones, 
y !:'11 tura :U<lturana. le' no! ifi ea ronq ue de;b:ía. 
I'n i,rC'garh~ los foll<'t-os <] u e tenia en EU po
tlp", "i no qn01'Ía \'01";(' "llT1WltO (']] serias 
compli('acione!,. a lo que hubo -de acceder 
poI s€'ñol' Pe-trizzi{). P~'t0ÚOl'tl,1.ente, es,te 
m j'::l)lO cabal11'1'0 fué llotitt'iC'ado dl' prisión 
p01' plpro,pio l.Iinis:t.ro d.e lIaJe,i0T10,a y en 
.. 11 Sala de' De-Si';Jaclto de l.a :.\lone.Lla. 

I~l] igualo pal'edda fOl'lll~, fueron tr:1ta
do,.; los señoret> .Tunoy J" )fánd~]k'()·wii(J. 

Todos ('11os, salTo el señor He.g.gedus, que 
tuvo que au,;.cn.tal"se del l}aí-s a raíz de es
to" irw:ixlrnt.Ps. pnl"den declarar ante la Co· 
misiÓ'n qll,e V. E. d-esigne :para rec.:i!bir las 
PI'uchaB que haibremOoS d~· prE'Sellta.r. 

JI . A.t~ll9 d~ la lq que autGrizó la, 
f~a~i4n ~e la Compañía. de Salitre de 
OllU~. 

El señoe Ca.stro Ruiz a€ls€'ID¡pe.ñó el e.ar
!lO de Min i"iro d'i' Ha{'ipuda en condiei.one'S 
ele a,l)a.r('~er como 1'1 )W]'SOlWl'O Hut.oJ'iz·ado 
de <tT1iC1WS, ('ont.l'ariando el inteJlés fi~al y 
e] in:tm't% dt' la in.du:~tl'ia ;;alit.Y'pT"íl, 11an 
pl'oenrado. el] todo momento, obtener pa
ra "í. ,sin ·Nl1lSR ni :p]·C'texto a.l!guno que pu
diel'll .iw'ítifiICalllo, el mayor proveclho p06i
ole aun a t'osta de hl ]'uina y de la mise
ria de mnedlOs d(' J111('stros conciudadano" y 
el\' la toütl }.'(iTalizMión dl' la inrlustria sa· 
litrel'a ('011 fiU 1l1l'1lleros'Í'sl:]1),O cOl'tejo de dei3o
('ll;Pll:dos ~- dI' illa:c:tiyiclad i.nrlnstón1 y 130-

llH'l'('ial ('11 p] rrsto ,del país. 
En df'lfel1rw (le ('1';0 S int01'eRes. el señor 

Ca~t.l"() Ruiz violó i1,biertamcl1te e,1 artÍ!cn10 
';.0 el,e la. lr:", 4.<'363, quP autorizó <l!1 Pr€,si
dfllte de la Rf>;púbJ.i('a pal'a que pudif:ra 
('.{)Jl<'·nrri]· ;1 la fOl'mación do(' la Cm11!paiñia ele 
~¡¡litJ'p de Ohi1e, Di'Sl}Olle (',tp pr('('ep-to le
¡':'/;). que" El ('¡¡,pita 1 de la Comq)añía >;{'l'iÍ 

hast·a de a.oüo.OOO,OüD de :pes'Üs" y el iuci-

"o S('I)!;1ll1clo ,d~· ,la mi.s.l11a rli:;'jI()sleit',I. l~.g¡¡l· 

a;">'Tl'.ga quP e1 anmento dt' ra.pita.l s.'.ln 110-
c1l'Íl hacer¡;;e con lmtOl'lZacÍón le!:\,i,,1nt>.':'. 

(\m~ta del balance oficial de la ('('23\1)8.
fí:ía dr Salit.l'e de Clhi1e, ('OUft'8~iollad," 1101' 
los spñore¡, Priee, '\Yatrl'houst\ cont<idoré". 
o¡t'j.c·ia1es del Gobiemo, pre-s('Dt.ado :1 J.r~ ,w
(·,ioni.s1.as de la Lautal'o Xit.r'ate ('.Oll,;101';¡-

1iO]l ')J01' (·1 señor E1ias Cappt'll']1 ,-,,~titlh.. 

fine' la,;.; a,c,ri{)Jles preferidas fll' Lanta:·{,. '1ue
l'e,prescntan un valor de 320. OOÚ;OOO di' pt~

s'm,;, no sp ,han can:nJbiado por c,qni,¡l!,'nf.es 
Cos'ac:h ~. quo(', en (',a,mbio. se ,"rnllH'r-oU 
14.5,27,969 acciones a Cosach en vr¡-, dJ; eml
til'sr 11.800.000 como (,{)l'1'('S1)oJ1dín e:1 1'0'1-

formidnd a la ley. 
Solll,Il1pnk '])01' ('RÜ' ea.,pÍlt.u].o a,p11 1'\',·,· 1l1l

mentado ('] capital de la Compaüía fll 

~:7'2 .031.000 pe~OR, C011 m'an:iiiesta iufl':lpc.ión 
(lc la ley).' g'l'3Yísi:mos perjui('ioO" PiI":' los 
interese's fiF;.e:l1e.I!; a¡p.art(' de los qlW ~." il'J>n

g:.a 11 a los den1.Íu'; wsocia,cl·os. 
íE:] ¡'WñOl' Casnro Rlliz elude fo(la !':.:):ie~

eión sobre ('",te Nl,1~go en su prpSP12f;HlWn 

heclha a la Comisión informante c1(' L Ho~ 

l1oT;ablr Cáima¡'a de Di!putados. El ~ell,)r ~
rente ele la '(":osa6h ha t.ratac1'Ü de ,'etnad0 
.si.nC(}l~e:gllil' su objert:ivo. 

Dice el señor gerente de la Complli:ín de 
Salitre df' Ohil e, que d a.nmento df' d.pit.a 1 
<]11\' se ha. objet.ado<;pría. ('11 to(10 (,<1;-"), el" 
100.000,000 elP ,vrsos ÚnWaJ11f'nte. cLd.; pl 
"alm' qtW las ae¡('iones tienen pn ,,1 D\"i'C¡¡" 

do. Oh"ida el señor Santa l\fal'Ía. qn, !'Üdo 
aumento ·ele (·.I!.pital \lebía. obtellel' :',?VW

lllf'llte la S-:l1leión legislatiya ('xigidN,:",~1' ,:1 
:J1(·j~o s(,¡!'1lDclo del lntí('1110 .{i.o ¡le h le~'. 

Y. pOl' otl'a par'te. no t011111 en (,ut'nt<.: ~lF' 
lo ql1l' se (l('hp eOIlsidel'al' ('~ f'l Y;;:.dC· J1(" 

minal de lat' He~,ionerl, ni (',oll'sidel'il '.¡lIt' ;-:.n 
clc·elnnlciúll e's un deS('l'é,dito pal'l1 L: Con:
p;,íiía (lIlP l'e']H'e-sent.a. pues. C-Hd,¡ :1.'.;;1 d." 
(!-;.¡jo.; ¡j(·('iOllf''' f'iit.imndas (']1 {·inelU'lJt.i.i ·pe."o~, 

tipllP (le1'ccI1O a un c1irvidendo Hllmd ,le ]4 
¡¡(.,,()e. Si con igual (·]·iterio s{' a.p~i':d.l'a Jél. 
l1li.,ma e~1inHl('iól1 H la pal'íiei,pa(·ió11 ii.'lf'al. 
]'(',,",ult.:ll'.ía (ju(' el Fi.~w{) halwÍa l, .. ··¡,hidn 
~:)O.OOO.OOO (lo(' 'lwSOS 'Sol;nucnt(>. 1'11 Y,'"Z d" 
1 .. -}OO.OoOO,000. compal'amio (,J ])l'prio 'IUé de,· 
lWl'Jall 1'e11(']' sus ae{~ioll(,S. si sepu.d;.;"ral: 
(>IIRjUJal'. ,(:ün 1a;-; ele' la ('()lH1H¡.üía E' Loa. 
~'''1' ejrm:plD. 

ni(~f:'. <1ClPlLfá,<;. el s{'ñül' SHnta 'M¡¡ t>~~ 



• ;<1 ;:"'S"lltaóón C'u quc refuta este. ~argo, 
r[w· ;¡,;.;Í quedó convenido clltee ('·1 l'oprcsen
Un,;" J('! Fi"eo .\' los '.;ciíOl'('" Ollg'gpnlleim en 
j}m i(, ,1 (' lq;lO, Jtst.a afirmuei6n no ti.ene va
I¡-.!, 'c!Q;lU10, p11\''> el reprc"cntante d"l .Go, 
bíH']]il, clon Pablo Ufllllll'eZ, no tenía facul
L¡.[''', }J¡)nl C~()nlr))'o:meter al Fisco, y el.<)o11-
:,.:')'("'" l'i,iú eon 11'l'('cisjón cl monto 'máX'Ímo 
,1,·[ "¡;"ihll ~.' ele la.:pHrii~ipaeión ele Íos par
fí'(,íl \rY·.,". ('nyoc apnl'tps t1ebíall Rer :])J'('yia
'~1(';';'. ,·(·,·is:I·cLo."j,Ol· el' (}obiel'llo .. 

,\:.: 1',>!,l';1 t('x111<1lmente C'11 S11 presellta(¡ión: 
('¡";~til" ¡¡('('ioll('''; :';1 jlll('clel1 r;('l' estima(la.s, eo
mI) ~;ti .. ~ drlltro ([¡·Ia llH'llt:llidad· v,. de la 
leg¡~l:Il'i ón a.e '¡¡'I'J!'UllO" países e'xtr~m,jerofl. 
,]ellC'U (](' Jil mentali(lad ~. dp la legislaeión 
'·.h tknn". no ]111('(len sel' eOl1si(lel'adas aeeio
!l"',. "i¡io mia fillllple olJEgaeióll de l~ICom
~)ÚlÍil Salitrera. La·rita]'o'· .. 
, "'E:! ',-[edo, ¡)p. iltlH'I'c1o «()]I lO!' er;larntos 
,1,> ,,<;n COílljlúíííu, aní('lüoS ~ ~' sig:uientes, 
"~() .. , ¡ic'eíoll'('!" ]lO {,Ol'l'en nÜl/nma. de las con
,ing"l1('ias del lH~g'(';cio,~:tipú('n derecho, a un 
jj¡t(~'l<'" rijo i¡<" 7 por. ('i('nt(¡ "obre su valor 
'll(>n~.i:lflL- pagad"l:o eoil' las utili.dades de la 
Bll1f're.~a () ('ou (,1 pi'o~tueto elp, su liquida
ei(:I[j ... i no s(;hnbieren p'llgaclo los int'eresl's 
,l,·\·,'n":il(toS (,Il el 1IIOn1(~lltél de pl'odueirse la 
,iqll:Cl;\\·ióJI. LaColil.paÍlla, además, ~st,á obli
é"ú!i: ,,1<1 a lllortizaeíón y resea te de. estaR 
c!ecie"ll'r-, en un 1l1azo qúó no puede exeedeí' de 
:)] i1r,(lS, ]Jor Hl('(lio Ü(' ill1lortizaeiones auna
le,"', ,\' \'143 obligada, a destina¡' a este obje
ro ,J,.ll'l'minCl(J¡i¡; cnotas (le sus entradas". 

y krmil1a dicienc10 que si bi~n es cierto 
'[l\(' -"ta" ,1('('¡Oll¡~S tiel1en i.gnal r1eJ'eeho a 
í'lllr) ')l1\' 1ms ¡¡\:eiones ordinarias. este den,
l'lw ',,(, Jlller1e tomarse ('11 eucllta. por estal' 
~a¡., ) "',"J't'l'iclas ("ll minoría, lo que las hace 
'C:'l,a';a!'~(' a las oh1iga'cionc'¡,; que no tienen 

1\:1';1 n'hatí!' éstas argumentaciones del 
:-,.·f!(.:· ;'::Pl'I'llte c1(~[el1soJ' del f'x-ministro aen
"lt1u. ]lO, ua"t:l l'ef:{'l'irllO,~ !1 10:-; al'tleulos 8 
." q .le la Lc.\' de la Cosaeh y ycrá V. R. q1l{~, 
N'é!1'(]í 1.a melltalidad .\' lrgi"lacióll ehilena:s, 
",;:, ;¡ ('('iones lle ben. >'4er (,oJlsideradas como 
Ta L". Estas (lispo\~i('i()]l('" ele la le)' f'stahle
~,,'! ,'1] 1'<1YOI' el,' la~ ,fI,(:(,lones preferidas el 
,[.-l' •.•. ji(l a que ",e lrs pagu(' ])l'eferentemell
~..:' ,':" 'lIma l'l(uival{,!1te al 7 pOi' eipnto sobre' 
,,(1 >"¡, :!)j' nominal ~' pl artículo 9. () conside
:'" >!c"(',;eate ;" ;,¡mortizé1('ión mZ'.liantc SO)'-

teos a l.a pHI> o pOi' \\ompra eH \'l ml'l'.cado 
a un precio que no exeeda del de la pal'. 

.E.,as accione:,;, no obsti:lIltt' las modalida, 
de" <íllotac1as por el r;eñol' gerente de la CIJ
¡.;uell. 1'¡'preseutan parte de ea.piÚÜ de la 
Compaiíía y eu~,o alimento eonít'ario a la 
leY, ~e ha qHE'l'idú c1isfraziu' mec1iante'es<ls 
partieulari.da¡;1p:-; . 

b l ... Ha~c otnls inf.ptCciolles de larni¡.;u1a 
.lpy y, clesgr·aciadamente, ellas tienden, C011 

muchos ele losado" (le] :'ieiíor :\finistl'o aCll
(~ac1(), a favo'Vee(~l' Jos intcl'e",e¡; del grnpo ele 
I.'apitalistas qne, ideó ~l'St;:l coneeuÜ'aeión ea
pita 1 ista en bellrfieio propio y que ha lo
grado lleval:la a t~l'mjno sin apartarse· en 
nada de ese objetivo, graeias a la aetitnd 
eomplaeipllte elel señor Ca~tro Ruiz.' 

En la disc,usiónc1e la ley 'f>obre ,fol'Ulaeióll 
(l{'.la Co'mPilñía de Salitn:' :1.e ,Chile, se dejó 
dal'¡jmBnt~.e8ü!bleeic10 que el Fisco no po·· 
dría. en caso. al gUllO" garantir las, obligacio
lH'S ~' comprOmiRQS de,1a Compañía,)' al otor
¡¡'¡ji'!'>e por el Congreso al ,poder Ejecptiyo 
la." ffl,·enltad.es ex:trao~dinllrias de tap triste 
lIwmorÍa, .el propio }fjni~tro' de Hacienda, 
don Carlos C~tro Rniz,.declaró a. V . .E., 
que esa.s facLlltacte.~ no servirían para dar 
la garantía del Estado a la¡s obli¡.¡;aeio~le; qU(~ 
col,t.rai¡.¡;a la Gon.lj)afria.de Salitrt; 1,1c (!hilp". 

J)ll~)8': bi!,'ii:' a.pqco cl~ pt'OnÍulg'ars~ IR re-
.' 1'.('1' [d;1 l~vr1e faenlta'des extrao~clina,.ria~. el 

J)],opio ~IinistY'o que, ante V. E. hIriera 
tan tnminantes deelarae.iones, dietó el de· 
er!'to-ley númer'o 12, de 2+ ele febrero del 
pl'e!;ent;~ añ¿~ 'que }JB'l'mitió a la Cosach "f,'c
tna l' pI pago a~ las. alll~alidades fijad~s por 
l~ m i.-; m a ley, (In forma distinta a la c1etcr
millllda pOl' el Congreso, y asÍ, el compla
ciclitc' ~\Iinistro eambió e.] pago el} dinero 
efl'etivo por bOllOS del 7 por~ei~,;ito . .El pa· 
go dí' estos bOllOS fné garantido con 1111 im
puesto de sesenta pesos por tone la da de sn· 
litre quer,;e exportal'e.· 

E~t. .. -010 a"'l'wrto ,l{' \'~ta (,lH'stión es 
gl'ayp. pues altera S1.1staue talmente los 1'1'0-

pósitol'i elel legislador. Pero, más grave es 
aún la parte oenlta y malieiosa de <,stafi di!:'
posieiolle.~. El'impuel'ito establecido para !,l'a
rantil' d pago dé; los .bOllOS pmitidos en in
YOl: del }l'j"eo. cü·l¡e¡'ú -;"1''\ir ta.mhiC>n para 
gcll'alltir cualesquiera ot]'O'; bOllOS que de· 
termine ernitÍl' la mil'illla Compalíía en fa· 
VOl' de partieulares, 
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Contrariando la yoluntad del legislador y 
faltaudo a la palabra f50lemnemente empella
da antE' V, E" el señor Castro Ruiz com
;)rom,'tió la garantía del Ehtado, que ha 
llegado a facilitar I';U • ., propias aduanas pal'a 
asegurar eL pago de las. obligaeiones. que la 
Compañía quírra garantir en,('sta forma y 

se ha amagado nuestra soberanía, pues no 
i'n'á posible> Ull solo quintal de rialitre!ie 
lluestrü<' puertOb, sin que previamente se, 
tWJ a obtenido el consentimielÜo de los ball -_ 
que ros que lq propia Compañía haya desig
nado para ejer:cer ese control. 

y j curiooa coincidencia! han ,Sido direc
ta p inmediatamente· beneficiados con tal 
impuesto y con tal control de nuestras adua~. 
nas, quiclles aparecen como dueños y seño
rctS de la Compañía de Salih:e d€ Chilc, quíe-
21('''' tenían poderoso ttr>cendientt' scibre:<;] 
señor Castro Rniz, 

D('l P¡:OSpl·eto publicado por la propi:: Co~ 
,.;ilCIJ para im'itar al público a subscribir una 
~(')'ie de bon~)s, aparee!' que 5,571,72-1,· libra.;; 
e,,,térlulHi'l t'Ji bOllOS. ~e elnitc'l1 en pago de 
oblj"aeiol1.e.-; ele la ~"'nglp· Chileau ~itrate 
('()l'~oration t'll (luggeilhcim Brother'l5, y qne. 
toma sobl'p si" la Compañíl1 ae Salitre ct<: 

Chile, 
Toda:,; ('stas lll):¡qninat;ione¡.; han hecho po~ 

.,ibl<'quC' Y~~lí }¡i luz públie;t en ('1 Sl1mlay 
EXpl'l'HS, de :m ele agosto último, obser\'aci(;~ 
1)(':-;, <jll(" lúerell nUPr'itros ,';('utünientol> pa~ 

tl'iútú<o", JH'eh.ar, PQl' aceioni"tas ingleses \" 
frh ]ll'l'Se,; c1 t' 111 J,a 11 ta 1'0 Xitra te COl'pora ~ 
tio;). ~(('l1os, IWl'idos \'ll sns illtere)~es, 1('5 

ha llnm;¡do la atenci(¡n "d HctO t'iorprendcl1-
tI' ti" llIlJlini¡,tl'o de Estacto qne impo·i1f; 
tr¡lll~t(,'S para" el pago de deúc1a8 pal:Ücu]a
n's 11 tCl'('erO,,", y agregan "que no el' ,me
llOS SOJ'prp!1cll'l1k el hecho que los sPllori'f' 
(; II <)'0 en heílll ll<\\""all h'atado· de obteu{,l" pi!
rn :r mismos, l~l1a YC'lJtaja tan eSj)ec:üil ~' 
(';1 pe¡'juil'ló mI, II ific"to (le los' tellec1orl'1'i (l\' 
10B deb\'utnl'es y acciOJw8 preferic1as d'2 l,H 
Lantaro, ('uyo~ rep]'(';';t'llta n1es son ellos, E" 
nll jll'ill(;.ipio eOlllún q]\(' d apodera·do !lO 
pHI',l" telH'¡' j)l'pt'cllsiollC'S sobre los (lluerós 
d,'",l1h J'qn'e"elltac1oh. ni Sto Ir puede j)C:l'l1li

til' que liprOYI'r'lH' haeieildo 11('gociOl'· a cos
te; d{~ sn" l'l'lll'p,'ipJlta d m," , 

Tprmillan dj('i('[Hl0 ''r'n el lH'('sPJItt> CHhO 

(>b,,('r'YCllllo,.; 'IU" lnCo!oiax'h (l'olltl'liladu por 
(~\l:!:,:"n¡'['im lh·ot)I':'l's) lib¡'a 1'11 J'nyor ch' 

Gu·ggenheim Brothers, en pago ele del'ta~ 
oblig:acionel'l 'de la Anglo Ghilean ::\itl~;'He 
Corpol'ation (úOntrolada también por GUg
gt'l1heim' Bl'othel'í», bonos por j.577,724 li
bras .esterlinas, a los que la Cosach t~ el)nÚ'o~ 

lada· pói" Gugg'enheim Brothers), ilt'>i~!l a· :lil 
garantía de un tributo fiscal", 

El olvido completo de toda noción el,: me" 
ral pílbJica y el desprecio por la ley, ha he
cho posible que el }Iinistro señor Ca.::;tl'o 

Hui", haya incurrido elJ esta t'icrie iut<'rmi
n~ble de hechos Yergonzol>os y de-lictw),w;;. 

IlI. El tercer cargo, relacionado C()U 1ft 
a proMción llrros: esta'tutois'cl~ la:eotllpaüía, 
en conclicioues: coJt1:rah~s' i Í'ac 

let'ra y ¡d €~~ 
píritu de la 1c,\ qne autorizó la l'ol'mac;ó" 
de ·la Cot;~lch, está fundado·· en::io~ he<!h()~ 
'11W hemoo analizado en el capítnl'o ant':l'ior 
y ('11 otros de' ll1ien 01' . impol'taneia, cü1Ll.O 2·1 
que se relaciona con el <lU1llpnto del rJÍ'I1TIP

ro dI' dírectores y que (·xponclremn.- ','t·r'

balllll'll1:Q a·Y, 1<], 

IY, Finalmente, ha,\- chlti carg'os d., t.anta 
gl'éi\',edád como lOl'iantel'iol'Qs y que r,.;\ lJi\ll 

/'lido desyirtnados en formit ()1~nl1a por "j '1.,0-

úor Castro Rniz, 
Con I'l jH'hncl'o (le e]los COllllll't)!l;di,:, 

gnn'emente ef hónor· de la Xaeióll,i'cl1'ql1'" 
e,; pl'ófnndamcJlte' inllloral que al:1'¡H,' ej' 
(-argo· rl{'· iVlini"tl'o (le E"t"do, lJllÜ:ll 1"'))]".' 

sel1ta illt('resl::~i l'olltnll'io,o;· al illter'-'.- 'j"'l'."1. 
(!Ul: consei'vl' l·¡,¡ta l'c]lreselltaciC,ll ;. "ur: t",' 

.,,1 (kSellljleflO d(' sn cargo ha,\',¡ ¡JI'(h'!11'ad" 

<lmpHl'ar, (jomoln hl'ltlU,'¡ ¡J,'mostrado " ('i)I!)-' 

probal'emoo (]ebi¿¡alllcllte, Jos intL'ret-'"," :·,cF· 
ticnlarefi qlW ('l l'Pprel'if'ntaba, 

JIa ·eolllprollldiclo, talllbi':JI, el lll'['"\;' el,· 
la ::\a(~i(¡n, J.ionJlIl' 1'11 el Cll\~elllJWÜl' ·1" ",¡ 
l'cll'go el(' ~Lill;"t]'(), f"ltú (/ la palabra ,,",·,l'lú~ 

lH'1ll('l11C f'lIljwi¡¡: da ('n nombre Ile} p¡." <.:1 21,

tl' di' la n"pÍlbliea, al ¡,-;oJicitar la~ f~,,¡ll,;!

c[Ps l'xtl'aol'diuClriafi, y lllf'dialltc' (,ll~,,¡j(,,'jll

clnjo <: 1 <'OJlg'l'l:so a· tOlllar la,.; l'('M¡]1\,'i,:,ll,·'" 

que \', E, l'OllOl'e ~()br(' la;, Ll(~l\lt(],L·",· ,"> 
t1',J ol'lli Ilariw.;, 

E~to~ 11(,(·J¡(),~· l'01l11t'!Iahh',,¡ Lit' 111) .\/ :'j.;tn' 

Jll'r,inro, tjue illdujenm el] error al (o."':l!,!l"-
sü Xill'ional, ('oll.,;titnyell ell pI ,ll'rn'¡": 111:;

\'('r~;t1. ,,1 delito de traición, 
\'. P'cdimo,; a y, E, qllC' ¡.;e r;irY;1 ':";'iU i -

"iOH;I!' a la COlllisión in!'oJ'I1li1lÜe ]lilj': .. 1[11': 

]'{'c'il:¡¡¡ las jlJ'iwha,:;; (lOl'11111l'J11all'!';, ¡,"",i'n; 
ili(t1('~ I'on <¡ 11 l' ,i{'l'('ll:tiln'l)j('", Jos J1('l,I)I:._ ':11. 
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('o1i~tiVOB de los delitos a que nOO l1emos 
l'efld& ~. la. presente fm-maliz<'t.eiól1' de la 
:.ICll.f~'Hli6n y qÚ:e se de1'a:llan, adelllág. en los 
¡¡(ntecffieri'tes enviados por la F&n1O't'a.ble Cá
ltl<H"Íl\o de Diput.ados. a dar lug-al' n la aCl1-
"""eió~.- Littré Q\:Mop.- Mm O'a,rrasco', 
-M:Sn'uel Muñoz: CIorne'jO'. 

PRHIERA HORA 

1.-1tE.BUA· _ l1N8 IUafrAlf 1»1' 
NRíltE'N».Dm!i«'l'& 

U ~ñ-(}r ~azo, (Presidente) .-~ En la ho-
1'" (L'~ h\;s incidientes. puede UB.:'tT de la pa
lah:'¡~ (·1 honorable Sé'UOl' Zañal'tu. 

El 'í<:'ñol' Zañartu.,- L.a situación e11 que 
N' V;t ~·()locado d debate del pl'oye~to so·bre 
rd',:¡,i.'i de las l'clüa"de arrendamiento; se
ñF,' Pl""'iidentl', me oblig-a a decir algunas 
JJaL:lJl'4l'i aCl't'cil (b' las obser\'acionrs que al 
r,'.i'li1:ino de la '~~'S;Óll anterior forJllulara el 
IJc-\w1'Clbl(' sellol' Erl':1zllriz y qn(' flleron 
~(lnt¡,,,tadÍls l)()I' el honol'able S.f'ñol' Hidalgo. 

Hll J'palidad. (~{'iíol' Pre~idente, en el de
rn'!t" 'JIH' acaba ele 1elW1' lng;al', ni las obser
v"cinJ1('~ ([el llO])oeahlp señor Errázl1riz ni 
]a,- l1d 1IollOl'iíb1(' ,.;~ñor Hid:.Jgo, tenlan ya 
cabid;). pÜl'(l'W hahía pUR<ldo el momento de 
1". di~dl".iÓIl gen .. ,'11 1 (le ('se proy'ecto. Y co
mo ))(1 lwy y('ula;j¿l alg:unaen alargar este 
clf'hilt".!tnei('j](lo nnevas Ü'bscl'vacioues so-
1)1'( }¡l itl"i! g'-'~H']'a 1 del proyecto, ahora qu~ 

l',,", nt;'u d asunto que. coustitu)c el ordcn 
,1d <tin. 1engo d mú¡;; perfecto df'recho para 
(;(.:I~,·"tnr la~ obsf'l'vaeiollC',s de nno y otro 
( : ~. " • [ ,'11' • 

E~ lH:dw de que hayn dejucto pasar la dis
c·.n~i(1n general ~in hae('l' observa'ción algu
na., dClllue;,;tl'a quP el proyecto mCl'ecÍa mi 
,\('('pwdón; 11e1'0 las observaciones que se 
'1'1.ll. formulado i!el'J'(,a d:' ;'1. me inltncen a 
(l\1p)¡!·¡m.tar ('1 propósito a(~ g'uardar f;ileucio. 
j)nrqne clespul's (le oír] as no erro q tle poda
mo~ pC'l'mané'Cel', no dir(~ sin 11ua palabra 
,le protesta. sino .sin evital\ por 10 menos, 
'yl1e ~e. (~rra que l11H'titro silencio signific<l 
~lU(,¡.ti:a a'ceptación ele nna u otra de la,.; 
f('J] d',ncias diseuadas eJl este debatE'. 

No ~oy p<Jrtidario de la tendencia 1'lubs
r('l']t~da por el l1olHll'abl{' señor l~rrázurjz, 

y n1e refiero a Su Süñoria ante todo por hn
b()r sidó 1'1 houoi'able S-mude)l' el primero 
eu hacCl' 1Mó de 1a pala15ra en forma doctri
na l'ia aC'('1'Cit del proyecto, portlue (' reo que 
la nueva situación de hedlO que .~e ha: crea
do, Í<mto con el. trastorno oca"ionado por 
la guerra mundial, eomopol' los [!eontec¡
mit\nto.,.¡ e.conómicos, yerdadermnente extra
ordinarios, vertígiur:rsos, J)l)dría c1e:cü', qu(' en 
[(n"mu casi cjuematogr;Ífi~'a se han venido 
s1.wcd.iendo en el eampo eeonómieo, 110 podf-' 
mos aplicar ya el viejo principio ecouómi
eo d-e "deja.d hac{'l', dejad pa,;.ar". E'l "'ÜlO 

nuevo no debe jamás ser co.lo·cado eu fu
dres viejos, pu-es ,sabemos que los re~nlta

do.ssou fi.üales. 
10 Cl'eo que ha.brí3 sido preteriblp q Uf~ 

Peste proyecto hubi-eril sidQ prei;üut.w.o po!' 
eÍ EjBcutivo, porque así ¡;;e habría lH.xlido 
ahorrar mueh~ maJe;; e injusticia". Sólo 
eln borlll1do.un plan armónico de coujunto, 
s610 poniem].o de a.{:uerdolos inter('s~ del 
arrendatario e{)n 10.;,) del arreudador, lo" 
d,:l propietario e011 ,los ¿¡el iuquilino, el! fin 
Jos de la comunidad entera pOl' roe-dio de 
una ley que cO·risultaj'a U11:.1 serie de 'medi
das, se logr¿ll'ía obteuel' que el país pudie
ra vi\'1r y }11'0g'rC,,31', ah01'l'H11c1o muchas lá
grimas, muehas müwl'ias, mueha", iuju,.-.;ti
cia.", qur' Se irán l't'mediando ta 1 vez por 
l1lt'(lio de pl'Oyeeto" separados. pero sub
sistiendo siempre "ufI'imiento:~ indiyiduale;,; 
pOlO falÍ<1 dc' este- plan armónico. 

Por es<) t'.'i qUt' ineansahkmf'ute, d€sd" ha
el' Uluchos meses, df)sdf~ qUf' ~e presel1t6 pOl' 

primera \'ez a' e,~tH ritmara un proyecto dI' 
reducción e11' lo,;; g'U;¡{os púhlico~. primero 
cuando fué ::\Iinistro de Hacieud .. ¡ el seufll' 
Phillippi, rlespuh cuando el señor ,Jal'ami
Ho y haee 110\:0 l'1 ;¡eú{)r Hlanquier, yo he 
'\'enido illsi.stiendo en que no debla tOUHll'''t' 

uil1!¡nna mPfÜda que pnüi,'ra agranil' la 
cri'ii,~ ;;;j no s,> jll?i;entaba un pLm dr' 1'011-

junto. 
1Iis honorables eoleg·a s. que (,Ol1oel'U mi 

modo !le pen.'iar \'n ("sta,; materia", no habráu 
dn desllif'utirme, pues soy hombre de (¡n'ai
gadas opiniol1es a ('st(' re,'>pccto. Xo eren 
flU,' pneda pt'ocedcr'ic ahora l'OUlO <'11 ot1'ü 
tiempo. cuando "-E' creía que lo,;pl'oblC'IUas 
.-.,' solu(·ion¡¡ban solos. porqUt> t'sto púu1'ía 
ncanear gta,\'¡~im()" pe',igTQ'I para ('1 país, 

que J~O e~ (."tt' "1 procooimiE'uto qne dt'be 
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&d·O!1t;U's.e en la.<.; circunst~Dcias actuales lo 
<,.;¡t:in pl'O'biando lO's paises europeos. Vemo.';' 
""í (¡ lie en, Ing;la te rra; el }finisterio c:'\tá fir
'iUem .. nte l'esuelto a iDl;plantar una determi
llada política eco.nómica, a no. cejar en fol'
<<Mi alguna con tal de salv-ar al Banco de 
Tnglt"terra ele la situación difícil porq,ue 
~tTavles~. Im8 meclid&s drásticas em1)leac1as 
di el primer mo.menw se hacen al día, si
;,:·ui(·n.te verdaderamente espeluznantes; al 
ün'o día se 1 evallta ill1 empréstito. q1le llega 
:~, 130'.000,00@ de libras .ffiterlil1a·s destinado 
;ü I¡ll"l1lO' fin, y parece qne nada po.drá im-
14!dir la realización del prO'pósito qlll' se 
:,ersiglle d€ mantener a toda eost:¡¡, la esta
lJjtidild del padrón monetario en' ese país. 

;\,1 día subsiguiente, los lU!.smo.;'; hombres 
proponen medidas enteramente distintas de 
'.a,; anteriores, sin alejarse. por t'H) del 00-
!.lj(l"EO,. \:onsidCl'álldoli>c d~rrotado,~ po.rha
;Ie]' tenido que cambiar de opinión. Y po.r 
,:ierto qnp mal harían en pensar así, por 
\·UG.J.lto ¡., quésol1' en r-ealidnd los lHlmbres 
:ITJte la fuerza incontenible de los aconteci-
1!1i~l1t.ü.~ '; Eso.s hOlll·bres pro.piciaron· pne1 
,)1:'im,,!' mo.mento. una política económi.ca, 
,'NO l:nullc1o la situación se Hgora\'ó, no va
':11ann1 en proponer o-tras medida" con tíll 
;1,' ~d val' al país. 

~ Será p()sible pensar que se puedc dejal' 
:l.] riempo, al ;juego libre de lo~ intereS<'s, nI 
"gol-HIO Irul1wlIo, elarr·eglo de la,.; difieul
',(lch'" (tue están azotando a nuestro país? Yo 
'reo qne no. Yo, que tengo Ulla fe enorme 

,'11 el. porvenir de nuest.r() p<lís, que creo. que 
~)os,~,'mo" 1]11 tC1Titorio eapaz dt·· alimental' 
:, un [[ p()1.l1aeión diez veces mayor q ne la 
~i lH',t1'a; qu(' no acierto a eomprendl'l' ])or
'Iur hay mlf1leria en un pal" que 110S0C todo 
~o lndi"pellSHbl{~ para que sns habitantes vi
'-¡ln hi(,11, declaro que no. se pUI'de mirar 
:rHpa"iblemente esta situación cl('-miseria 
,Jurante días, meses y años, sin que los hoUl
hres que tienen .alguna inflnencia en e-l Go
hi .. rllo se llpresuren a pro.poner algún reme
,¡io para tanto·s males. Hay que adoptar a1-
-::;llna medida, aunque frac<\semos una o di,'Z 
"eees al hacerlo,al igual que los polítieos 
ilJ !.!'k"es, perO' a 19uua vez aeertal'emos y í'll

,onc"" habremos logrado aliviar 1.'11 parte 
.,.:Y.1Ü;el·a la dolorosa sit.uaeión de 11l1lchos 
.;l.,. nuestros co.neiudadano~. 

PC;]' esta~ razone<>, no SO)' pnl'tiüal'io d,' 

las ide&:> que ha sttbstentado en la presente 
sesión nuestro. houora·b.le colega, señor Errá
zuriz, 1JC1'O tampoco lo so.y-Yeo. qne mi des
gracia t:S andar s'i(>mpre s.o}o,-d~ la api
llión manifestada p01" t'I honorabl e señor 
Hidnlg{) . 

Yo admiro a los que lucha.n en dpfen~¡¡ de 
sus idea.les, pero lo.s admiro cuando las de
fieuden po]' convencimiento ínmmo, sin re
vdal' odio ni pa;;ión, cuandú los guía sólo. 
el amor a la humanidad, como a J.anr~". 

Pero si en estas luchas los bomb!';>s, en 
lugar de buscar solucionf'6 que armonicen 
las difBl'ent.es opiniones, se dedic.an a la11-
za,¡'se mút.na." recriminaciones y a sembra.r 
odios, quiere deeir que pro.ceden eomo la 
h'ipulación dc un barco. en peligTo., que, en 
luga'l' de eorrer presurosos a do.nde los lla
me el deber, pierden el tiempD en- riñas y 
disensiones hasta que perf'een todo;;. 

S" lla censurado algunas el", IR" medidas 
~llbf'rlultivas adoptadas en favor de la in
d1.1.~tri¿¡ agrícola, y yo !lJ'egunto: ; ig'uorall 
'Ica"o los qno {'SO die"ll que .'11 los campos, 
cnyo.s productos hall sido protegidos por a1-
g'lUlaS de esas medidas, ,riven 2.4'00;000 ha
bitanü-.s, o se~l mils el.' la mitad ele nuestra 
p')blaeión ~ ; Ignoran nell.-;o ((U\' si ae,<;1I in
dustria se la coloea en condicio.nes de no 
poder producir, es evidente- que 1m; que cul
tivan la tierra y siembran, no volverían a 
hacerlo ,en el año siguientt', :: rnto-nces el 
pueblo, en cuyo nombre ¡.;e habla en este re
cinto, sufriría hambre por falta de pro.duc
ción de trigo, qnE' t'S ('1 principal de sus 
alimentos? ~ os \"el"Í~l:1n()s nbJ,i g-a.'Clos e-ntonc<'s 
a traerlo (1+'1 extl'lllljeI"O, y posiblemente, 
euando lo hnse¿tramos no Jo eneontl'ClrlamOS 
a precios conYeníplltp~. o seneillamE'nte, nos 
veríamos obligado,", a pag'~Il'lC' a precios S11-

bidísilllo;;. eon el doble incol1yr-niellte ele 
producir la miseria interna por escas-ez o 
care~tía del trigo y <le desyalo1'izar nuestra 
mOllE'da, ya sea (le oro O de papel mour-da. 

En tal .~lISO, ps eyic1{'nte qm' saldrían al 
exterior nuest.ras últimas 1'('ser"as d(' dine
ro, y p(),~iblémentc t,'udríamos aúil que en
tregar parte de nuestro tt'rritorio y de lo 
que po-seemos en cambio de los artl.'ulos de 
alimt'ntación qUi' nec('8it<.l1'a 11m'stra pobla
ción. " Cónio entonces puede el hOllorablp 
>;eñol' Hidalg'o califica]' ]as plemen:tal('s m€'
elidas de prott'c(·ión rlil"tada-s ('11 defen'iD, de ., 
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nuestra industria ag;rÍcola como medidas 
jnjustas, que puedan ,.,er exhibidas a la faz 
del país <;lomo medidas de privilegio desti
nadas a sembrar la discordia, a amargar la 
vida, como hechos delictuosos de las clases 
dirigentes y de los poderes públci08 de este 
paí.s 1 ¿ Creen mis honorables colegas que 
e'<to es justo? 

En realidad, esta os lapoHti,ca que lWll 

-ohsel~;l1dó todos los paises del mundo. Pa
ra refutar las obsenvac.iones del honorable 
Sena,dor yeomprobar mi as;>rto, baslÍ:.a abril' 
los a.raneeles adt¡ane'ros de la;: naéones m{tt; 
éHIrJantada,s', de las ,queslLbsten~,all los prin
,:ipios democráticos 1.Iiásfuvanzauw y más 
Jibc'rales, Sí Inglaterra: no ha lproitegid:o 
ahora ''su", industrias, aüÚjque cn tielI1]Jos 
}Jasac1os ',fuéuna na;ciúll prote,e'CiOlÜ&ta, bien 
pU0de' suceder que el nuevo gobicrno que 
i¡eaba de iüsÜlJnrse, inl1plante medida:s dL 
e,;a e8pl·dp, porque ya :-;e lev:'mtan en aquel 
¡mís, yoces 1)1l1,\' autorizadas que sostienen 
la necesidad dradoptm' e8apolírt;Í!ca. Posi
hlementc pI ();l':tual Gabilletl~ (le concentra
ei6n naciona,l porugá 'en pl'ál'tica estos p1'1n
eipios ]J8'J'[; ~a'l~'ar las illdu~ti'ias britÍlnica,;;, 
y.a que' :d(, otra maliera e¡;; imposible que 
una naeión pucela manf.CJlpl' su padrÓn mo
Eelario, 

(:PllSll1'Ó, tambiéll, el hOllOl'a,hle sl'J\or Hi
dalgo, la ley dietada para graYaI' la inte¡'
lIación del ganado Bl"g'eiltino, i~ este rt'spe~
to ealH' l'ecol'd(ú~ que ell 1910, llRbía en Chi
ll' t,re'i millcmes de ea.bezas (1(, ,ganado, )' 
qne una ]lroparg'nnda tenaz y bien dirigida, 
('OIllO también alJg'nnas ,'oces .pI'Cwellientes 
dl' la Rc,j'rúrhlil'.a Ar'g'ell tina, eO]}lO H BUpO 

de":/Jués, que ."elTÍ¡m los iriJ.(']"l'S('S de lo'i ell
:';'Ol'cladoi'es de ganado de eRe país. median
te el a'Í}()~-O (']] Otile (l.p 'un Gobierno pro
piei-O a e"taR idea s libera les, ]legal'oIl a fOl'

m,n' cn1.1'e nosotros la COllYie·6ón l1e qne 
'JO ('l'a ]Jmiiblr '(ll1e nUCS:,I'O ])lwblo sigmpl'a 
,,¡r+'ril'ndo hamlll'·r y qur ,era ]H'eeSlll'io r-U

rlJ'imil' t'l üCl'C'e.ho (ll' intel'na·riónql1r pa
::'ilha el gallil'llo Cll'g'('llt,il1o _ Pl1l'f' hien, se 
':1l1wimió esp (JC']'echo, y ; Cill\' f,;neec1ió enton
('(''';? Lo que tenía fl)T'zo~amrntp qnf' Sl1('e

dn: .qUl' SI' n ('aIJa rOll, pne(lf' c!\'c-il'sr, la. s 
,.'j'i'lllUj,S -de a'nill1'ale<o; en el paí,.;, y Jluestl'a 

,¡obJac'ión ga,nadrl'a,que asC'enrlía, rClpito, a 
i.I'l'~ millones de caheza~, disminuyó yio1en
tanH'lltf, como ,eoJ]hpcl1enria ele cs."! medida, 

1> 

R dos mi'Hones. J. entoncffi nos hicimos nUl"
vmnrI1te trilbutarios de la. República .. ".l'gen· 
tina, Dos años después, meame subía a 
pl'e~ios que jamáis ha,hía alcanzado en Oh}· 
Ir, l'nal1'Clo existlan la,& anteriores 'leye,'i lW')
tp{'forns, a precios pl'oihiibitiJvos., como .]~ 

que llegó a tene<r en los años que ,prr{~edie
ron a la crisis 1111.wdia:l. 

Pero, tomemos otro ejemplo: el eaJz,ado, 
L,:., mismas Yo{~e¡;; se dejaro,J] oír ruando 
id gun os quisiel'on proteger Ja inclnst.l'ia de 
fa bl'ÍcHl1ión c1ecalz,a,do en C:hil" , i Para QU0 
"amos a encal'e~er el anúiculo?, se d-eeía. 
PllPsbien, mis hOllOl'ablr\;\ cole;!'as saben, 
l'omo lo sabe el honon1ble P,resid1:'nk dí' In 
('úmllra, ,qne dUl'ant,e la glwrra eüropca lm
ho pl'ü11uctol'esei1li10n os' 'que {'elebrarDll ¡'ÜJl

j¡'ato¡; con paíseR europeos, para l¡¡ entl'egil 
el r '~los nülJolle~ de .]HU·('''! de ZilJpato,~. Y hoy 
día ChÍlp ('s el pa,í's ,qué prúdnce enlzado 
lI1<'j01' y illlfu'> ba,rato en el mundo entero. 

~\nte¡;; de te]'mmaJ:, s€fior Presic1rntl', de
bo el oc' ir -que ('S dein~sj,ado gl'UYC la 'Rihu.· 
('iólJ por que atl'aye,samo¡,;, para que no>! óe
ili!¡uell1Of'; él estu:clinl' estos 'Pl'o,bJellU¡'~ ch:'ide 
:1l1 lmuto dp yiHta do{;trinario. 

Es eyidente que toda. ley tiene que fa.vo. 
!'l'{'('/' il lUHl (~.Jase dete1'lni.nad'a; }wro, él 
('I)lljuuto de iJ1te]'('scsde todas las -('.la~l''' 

(,;oC'la1es forma el int('r.é" na:rionnl ¡'-, ~'n 

('Oll"pC1l('lH~iH, la l')l'otceirión que ~~, ya hn· 
\'ll'ndo sepal'aaa'lllenU' cl('] ínteréR ([,. ('tlda 
111111 dp ·e.-:tas dase~, no :puede Sig,llifl('¿]l', C'lt 

(ldiui1inl, sino la }H'otpcelóll dd paí,; 1'11-
t!'l'O, ante pI tles('() lógi('o ele y(']']o, salí:' 
r:WlIIjo 'antp" (l" lacl'í'sl" hon'Í'bJe 'lile Ji'< 
:I%ota. 

'-:\0 ¡,;(' dan (!lH'llta, <1e;u;o, mis hOJlol'i1-

1)](,.,; l'olpgas, al' que i'sJa sitmwjóll no nu(
t1« ('outinuar'l i (~n{) la 11llsl'l'Ía quP 1';1110"

('n .Santiago t'H Jl11W]¡O !llel1or /lue la tt"'" 
padp('e, la ]lObla¡,iCm de ,los CHmpo;< ~' llnl'
blos .p('qnefio~ de nn('~tl'o ,pais? En 1<1 ('iJ

pital.' d':fí(!illllelltt' llJla p('t'~()])(1 S+' Illll.'í',' rk 
h;:mbr\' o ap frí,o, P11 ta11to ·(111(' en ll).~ (,;UH

PO)' (',~to ,':-; fJ'Cellí'llt(', sobl'(~ todo, ('ll~1ll11,1 

]¡;¡.'. eJliclpllliRS .. \c1e,mú.-:, ('sta sitnill'i(pl ni 

en a nllwnt o , La a~Til~nlt1ll'R, que ha paN,
liziul'() (!Rl'ii totallmpnte ,;¡¡s ;faena", 1 e I u1l'(, 
r¡1!C cle,im' sil] oeupa(·iCm a (~icntüs de mil",,, 
(1(' nne<;tl'oS (,o.mpat.riotns, y entO]H:l'S. la 
mispria. rl'eRl'¡j 11113 liítl1ación inSO:'>l"'llibJ", 

~x,,, (Inr, ('muo yo, qnel'PIno.<; la liheJ'ti¡;:: 
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dentro del orden, porque eJ desorden a na
da eoniduce; 10'8 que, oCcmlO 'yo, tenemos 
arraigado en 10 más hondo de nuestro es
píritu estas ideas, no podemos ver con in
diferencia que 10:8 homihres en'cal'gados de 
1uc'ihar por la salvación del paÍfl, en lugar 
de unir ,sus esfuerzas y vo,luntades, pierden 
lastimo!)aJI)lente el tiempo y distraigan la 
atendón del Srnado en diSlcusiones que, cier
tamente, no nos conducirán al fin que to
dos arúhela:mos. 

El señor Errázuriz. - De las interesan
tes observaciones 'que acaba de formular el 
honora,ble sooor Zañarltu, podría derivarse 
para mí, e¡] eargo de haber sido un tanto 
morof'>,O en contestar la:s observa-ciones que 
ha hecho el honorable señor Hidallgo en 
contra de ,las que formulé, por mi parte, en 
la se"ión que acab'a de terminar, e.n mo
mentos en que se discutía la ley sobre re
baja de las rentas de arrendamiento. 

Creo que no hay ven'taja al,guna en des
quiciar el de,bate en estos momentos. L'as 
razone's que ,aió mi honorable colega señor 
HidaLgo y las que dal'é, a mi vez, en con
testa,c,ión a ,Su Señoría, quedarán entrega
das a la a'preieiac.ión dd Honorable Senado. 
Por e,so no rehllJtiTlé am.ora las idea,s del ho
noraible ~Senador, ni trataré de l,levar la 
(,l1estión al pie que le corresponde en loo 
}nmtos a que Se refi,rió el honorable señor 
Zañartu. En ,la sesión próxima, t.rata.ré de 
l'e<ba,tir, mUly brevermentepor cierto, las 
idpas que ha suhstentado el honora,ble señor 
Hidalg'o, y de llevar al convencimiento de 
mi,s ihonorables {'olegas que en nuestro país 
liD ha existido jamás la clasp priyile;:6ada 
yexplotac1ora, ni tampoco la clase explotada 
de qne se nos ha hablado, ~' espero demos
trar quP TIO se tra1Íoa, en e!"te ea'so. decnes
tioTIPS baladíes, sino cle cuestiones Cjue "e 
llan IIp.vado al teneno de las doctrinas. por
que la inteli,geneia del hombre f'al'a síllte
"is de sn exrperiell'Ci'a, da forlllla a una doc
trina :,- la aplica d-espués a ~a(la ('a:;;o ;,;!l'
Ti'C'nh¡,]'. Eso e-s. ,precisamc'ntC'. In qnp hao,ell
)',ric1o ('11 r1 ('aso actual. Hablar{~. pnes, so
bre la 11 ece'sidad ele 1l1'antener l"s clo'clTiJ1!l s 
('T! la flprp('ia,ciól1 ele este problema y de 
darle ,sollLcin]1 (01" doctrinaria s. no solnci onf'S 
ur il s,ionales . 

El señor Hidalgo. - Voy a decir sólo 

unas pocas palabras en respuesta a lalS oi>
sel'Taciones que el Senado aoCaba de oír. 

Yo, que so~ un !espíritu nervioso e in
quieto. agradez.co los paternaletS consejos 
,que se me suelen dar sin que .los pida, pero 
no puedo men'olS que haice:r preserute que 
nadie en este re~into, sim ser el mrus 'eoon
pleto C'1<te. ~mede desentenderse del fondo 
dolcL'imtrio Itllf' llevaenrvrue'lito el problelIllIa 
qUé> 110S oCUipa. 

Hemos venido a,l Congreso a analizar 106 
prohll'l1las qúe ,~e somet.en a nuestra con
sidera.ción dE'~:df' el punto de vista que de
,seemos mirar;1os ~' a aCeiptar o rechazar Jas 
'soluciones que para ellos se prOiponen, se;

'gún se eonfo1Jmen o no eon nueSJtras ,rdeas. 
(La verdad es que la in,terpretaeión que mi 
'criterio y C'oncien.cia da a loo fenómenos 
'so(~iales. rulO coloca en una .posición diame
Itralmentcopnes:ta a la de Sus !Seño'l"Ías, sin 
Iqne pstl' eliché del orden, al cual los ho
~lOnlhles eole'gas se ciñen religiosamente, me 
obligue a mÍ. en manera atguna, pues, es
timo que no hay mayol' desorden que el del 
1'6:gimen capitalista en que ¡vivimoo, dentro 
,1('1 cual. mientras un grUlpo de ihoon:bres 
puedc comel~ una il1lIlen·sa multitud se mue
re d·p 11a111brr. 

En uas modestas luchas que he sos'teuido 
en defensa de los intereses y alJlhelos de la 
,C'lase proleta,ria. he delbido enfocar los pro
,blomas ,de carácter nacional desde elrpunto 
rl,' vi:-;ta de la,s ideas que substento acel'ca 
dI' la manel'a de a,J'canzar un orden eeonó
'l;ÜCO .quP 'pcl'núta a todos los hombres, sin 
id i~ tinC'ion C"s (le ninguna clase, vivir en me
jor('~ eonclicionh y 111:11'; de acuprdo con el 
'gTa.clo de lJrO\!TPC:O y ciyilización quP ha al
,'allzac1o e-l mundo. 

T(]paJ hnbircí'(l sido pa'ra mí q,tC rada vez 
1¡11 l' 1", expresarlo mis ideas. torvemen te si 
Al' qnil'í'r'.hubicnm cEmi pncontrado la acpp
'ta.('i(¡n UJJ {m ill](1 ele ~o" que me eseue'han; 
~1P!'(). '1; (;OmiDJ'0l1ide que' es a,b~olutamente 

~11J})(I..,j:)le (1~(~an/.,(:r es n (1,?-,idrrát111TI. SIn em

'h:i1':":·('. nadie J)ndl"Ú decú' que yo sienía odio 
'~Ol1il'n 10:-: h0]J][¡U'S cuya;; ideas c()¡mbato; el 
'Ú'lll'(¡ (:1:(1 (P'(' (']] mi alma ~ahr, es el odio 
('(l\;,r:: la nú,;el'ia, contra el llambre :r lag 
ill.;""tj,·i,I,,; ';w:iali's. c,l oc1in I'ontra el des
('''11 1·j,·,·,0 r(('onú,¡xúeü en 1l11 P y;yimos :r que 
"' 1;',·(lrtr·" I'n (ln]or y "ll..Trimiento para. las 

17. Extraord.- Sen. 
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¡clases de"~lva1ic1as. En el grado ele cultura 

que bemos alcarnzwdo, no 'CreO que pueda 

\m hOIlllbre de ,corazón bien puesto, sentir 

odios eontra nadie . Yo, por el contrarie) 

veo sjí'IDjprí' en todo hombre a 1111'a semejan

te, í'nnlquiera 'que sean 8116 o11.inionef> poli

ti(·~,,,, . 
El Sí'üor Zañartu,- Quiero solamente de

jar entt'e~'ada al esturho de la Cúmara una 

modificación que propongo a la indicación 

del honorable señor Hidalgo, relativa al 

monto de la rebaja de las rentas de arrenda

mientos. Creo, como, Su Señoría, que las 

rentas bajas deben ser reducidas en mayor 

proporción que las rentas altas, pero como 

no acepto la escala que propone Su Señoría, 

me permito proponer otra. Es la :,;igniente: 

Para las l'0ntas ele 250 pesos, r0baja de 25 

por ciento; 
Para la¡.: rentas elp 200 pesos, rebaja de 30 

por ciento; 
Para las rentas de 150 pesos, rebaja de 35 

por cien to ; 
'Para las rentas de 150 pesos, rebaja de :1;¡ 

por ciento; 
Para las rentas de 100 pesos, rebaja de 40 

por ciento. 
y para que lospro})ietarios tengan algu· 

na COlllllel1 sa:ción , propongo que las contri

buelOne.,; que graven a las propiedades co

rrespondientes sean l'(;bajadas en SO, en 70, 

f'n 60 y en 50 por clt'nto, respectivamente. 

Jtefiriéndome ahora a las últimas palabras 

que ha pronunciado pI honorable señor Hi

dalgo, quiero decir, que el honorable Sena

dor no pnede echarrne en cara que haya sido 

injusto con Su Señoría, Al fin y al cabo, los 

hombres nos enten<lemospor medio de la 

'palabra, y lo cierio PS ([He el tOllO de los di;;

cursos <le' Su Señoría y la forma hiriente en 

que se l'efien~ el honorable Senador a las 

opinione~ quC' rebate, me obligan a interpre

tar él Su 8efiol'ía ('n la fOl'ma quP se despren

de (le sll:,'palabras, 
Carla \'('z (l1W 8n Seííol'ía habla, refirién

dose a qU1Pnes tienen opinión distinta, a los 

qnp ('shma n que el régimen «el Soyipt es un 

il1LH'Il,'-O niml'lI coleetiyo, 10 hace prps'cin

diendo ,l\' las I ldel'l'J1<:ias que tocIos nos 

g'uanlal1los e11 e:,te rer:into, ~n Spñoría 110 

ti"lH:' c1'crl'dlO para eIll ¡JI Pal' ]'('spedo de SllR 

{'olegas nn kl1'gniljé' irónico ,,' fIllto ele coy¡-

:. 

sidel'u>Ción, que ya se está ha'cíendo int01e

l'a1bl e . 
El señor Concha,- Señor Presidente, aun 

cuando está est'lble'cido en la Constitl,lCión 

que nuestro régimell es democrático, nadie 

p\wde elecir que alguna. yez hayamos tenidli 

en Chile un Gobierno realmente democráti

co, Las izquierdas, o sea, el puebl.o, no han 

g:obernaclo jam,'ts a este país; siempl'e ha es

tado gobernado por las clases priyileg:iada¡;, 

por los hombres de fortuna, 

¿ Qué culpa tiene, entonces, el pueblo, y 

en especial los cesantes de que los miles de 

millones de pesos provenientes de los em

préstitos se hayan invertido en ('rlificios y 

cami>n()13 v no en industrializal' el país'? ¡,Qué 

culpa tie~len ellos de que todo es;:' dinero se 

haya invertido en obras L1lH' daban traba,jo a. 

cierto núhlt'ro ele hombl'es durante un tiem

po detprminado, en lugar de lleyal'se a cabo 

un plan rle industrialización, qne nos habría 

evitado sufrir las :consecuencias de la actual 

<:1'i8i8 eCOllómica '1 ¿ Qué cnlpa tiell(,ll los ce

liantes, como decía muy bien el honorable 

señor Hidaligo, de qu'e se haya tClmaüo me

didas de protección en 'favor de la agricul

tura, el1careciendo el precio del trigo y de 

la carne? Lo :euerdo habl'ía sido-y desearía 

que aLguno de mis honorables colegas me 

eontraclijera-industrializar con ese dine

ro est.e país, con lo cual no habríam.os eono

eido estas horas de crisis, E"o habrían he

ello las izquierdas :ü hubiéramos tl'iunfado 

en la última lucha electoral. 

En m;Í:,; de umL oportunidad he di<:ho en 

esta CftlllPra que existen en nuestro país rí· 

qu('zas inmensas que no hall "iüo explotadas. 

::I1e he referido al nitrato (1(' llota."io ¡: al yo

do, industrias que puedrn dar trahajo a 60 

mil hombres; hay num('l'OSOS Yilcimientos de 

estas substancias en los sal81'ps ele Pintados, 

en 'raítal y en otros pantos, ; Po]' eplé no OiO

cializal' PSÜ1S industrias en nHlllC»; de los 

obreros, con lo 'cual se enril1lli'l:cría d país? 

,: Es culp,) ele ] a clasc o b1'e1'H (111e l"~t o no se 

haya hecho, o es CUIlla de 10-; li\lC lJa,-.ta aquí 

han gobernado al ]laí,~ ~' que no }¡[(lJ "abido 

])rMegel', ",illO él las inc1n~trjas (l\U: 1,"'0 nJl!v¡e

!len ': Como lo obs('I'yabil pI ]¡OllO)'¡lhlt' :,(')101' 

Ili(lalgo, se ha prefnido prote¡!el' el :a [lp'i

l:llltllra, .lando prillla" al t.rigo, gn'\"l)'~}O COIl 

1m ¡j"Y'cl'ltO lJl'ohihitivo al ganadu ,:;:oc',:njf'],o, 
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a sabiendas que en la industria agrícola el 
obrero no puede ganar el jornal que podrían 
pagarle las otras a que me he referido. 

:i\fucluls vrces he dicho en esta Sala, que 
mientras el obrero chileno compra un kilo 
de pan con el ~a12rio l"orres pondiente a una 
hora ele ira.bajo, el obrero en Estados Uni
dos 10comJpra con el s.ala,rio éle seis minutos. 
De manera, pues, que tanto al obrero como 
al empleado, sr le obliga a trabajar en la 
agricultura en ,;ondiciones que elita indus
tria no le permite ganar ni para comer. 

Un Gobierno consciente habría comenzado 
por establecer en el país grandes industrias, 
como lo ha heellO la Suecia. que ha llegado 
a peodl1cir 3,OOO.()(){),OOO de pesos en artícu
los derivados de la siderurgia, y entretanto, 
vemos impasibles como se exportan anual
mente millones de tonelacla/i de fierro de~ 

Tofo para volver después del extranjero 
tram;fOl'madas en artículos manufacturados. 

.Además de la industria del nitrato üe po
tasio, de la industria siderúrgi:ca, l)odríamos 
establecer la de destila<::ión ele los esquilitos 
bituminosos de Lonl!uimay, la destilación de 
las maderas, podríamos construir ferrocarri
les transvel'sales a la Argentina, para aba
ratar los productos de la agricultura, y lllU

cha.~ otras. Sin embargo, los Gobiernos has
ta a hora nada han hecho por establecer es
tas industrias, a fin de mejorar las condicio
nes üe nuestras clases obreras y enriquecer 
al país. 

!En la agricu.l1:,ura el o:brero no puede ga
nar jornales de 1Q,20 o 30 p.esos que son 
los que nece,sita. En Inglat'erra el o,bre:ro 
¡profesional gana un jornal medio de 20 
ipeISO&, .siendo que allá la vida es mucho 
músbaTata, como lo he c1emos.trado en 
1111W has o,easiones. 

Es sell.'iibl(' que las clases obreras no hayan 
t<>nido lugar a iJl11JOnel' sus intereses para 
protegerse pIlas, como lo han hecho las cla
ses superiores, que siempre han dictado las 
leyes Pll su propio beneficio , 

Temo mucho que no poc1alllo.s llegar a un 
acuer(10 ideal en materia de rebaja <1c los Cú
nOlles de arrelldamiento pO!'(lue dudo que se 
trah' de legislar a este respecto contemplan
do efediyamente los illtpl't'~PS de las elases 
desvalidas de l¡t ~ociec1ad, ~\'ií, por ejemplo, 
Ulla pi('z;~ 'l:nya (~cJJ1stru~ei{¡ll vale 8,000 pe
,'i o;; , pa~<I ])1):: ;jO peso" mell~l1al('s (1(~ Hl'riell-

do, y si le descontamos el 20 por ciento, le re
bajamos 10 pesos, o sea, queda en 40 pesos 
mensuales. 

Según el proyecto del honorable señor Sil
va Cortés, el canon de arrendamiento no pue
de exceder del 7 por ciento del avalúo de la 
propiedad, y el 7 por ciento de 3,000 pesos 
son 210 pesos, lo que daría un arriendo de 
18 pesos mensuale3, en vez Üe los 4:0 ante
rIores. 

¿ Qué inconveniente habría para aprobar 
la rebaja del 20 por ciento y agregar un in
ciso que dijera que el canon anual no po
drá exceder del 7 por ciento del avalúo del 
predio para los dedos del pago de los im
puestos, y elel 6 por ciento en caso de predios 
rú~ticos '1 

.2\Iu'chas de las casas ele gran valor en Chi
le no están dando hoy ni siquiera el 7 por 
~iento de interés; pero esO no perjudica a las 
das es obreras, sino a los adinerados. En 
cúnbio, las ca.,as mús modestas son las que 
e,;tán pagando el 26 por ciento de inter~, 
y si rebajamo~ esos cánones en forma de que 
no puedan exceder del '1 por ciento, hare
mos un verdadero beneficio a las clase~ más 
necesitadas de la sociedad. 

Todavía si a la pieza de arriendo se le es
tima en un valor dc 5,000 pesos, al 7 pOI' 
eiento como máximo de renta, debe produ
cir 350 pesos anuales, o sea, 30 pesos men
suales. 

En esta forma, rebajaríamos de 50 a 30 
pesos el canon de arrendamiento, haciendo 
una rebaja superior H. la que proponen al
gnnos de mili honorables colegas. 

Para esto bastaría establecer que el canon 
anual 110 podrá exceder del 7 por ciento y 
se evitaría la serie de clasificaciones que se 
han propuesto. 

ACUSAOION AL EX-MINISTRO DE 
HACIENDA, SEÑOR OASTRO 

RUIZ 

El .señor Maza.-Antes que el señor Pre
sidente dé por terminac1a 1'1 hora dé los in
(:iclel1te~, ([uiero llamar la ateneión a que 
ha hil:ndose dado cuenta del oficio de la Co
wi"iún de Diputados de-sif,mado~ pOr la. otra 
('úman¡ para defendel' autlO el ;Senado la 
aensaClOn entablada por esa Corpor3eión 
é'(}lItra PI ex-Ministro de Haciellda, señor 
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Castro Ruiz, corresponde designar, por sor

teo, los cinco Senadores que deben informar 

sobre ella . 
Siendo esto así, me atrevo a rogar al se

ñOr Presidente se sirva dar el segundo lu

gar de la tabla a ese informe, a fin de que 

e1 Senado pueda adoptar un procedimiento 

definitivo sobre esta clase de acusaciones y 

le tenga como norma de conducta para ca

sos .análogos que en el futuro puedan suce

der. 
El señor Opazo (Presidente) .-Se agre

.gará a la ta:bla, en segundo lugar, el infor

me a qUe se ha referido el honorable señor 

l\fa7:a. 
El señor Maza.-El honorable señor Ca

bero me observa que acaso habríaconve

nien cia en que esa resolución se tomara en 

la hora de los incid·entes. 
El señor Cabero .-Porque 1a Comisión de 

Senadores tiene un plazo fijo para infor

mar. 
El señor Maza.-Y hay conveniencia en 

que el Senado resuelva, de una vez por to

das, sobre el particular. 
El señor Opazo (Presidente) .-En el mo

mento oportuno se sortearán los señores Se

nadores que deben formar la Comisión. 

¡, Algún señor Senador desea uSar de la 

palabr.a antes del orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados 10s incidentes. 

Se va a efectuar el sorteo de los señores 

Senadores. 
El señor Marambio .-Pcro ¿ no se de3ig

nó ya la Comisión? 
El señor Sánchez.-Pero· terminó el pla

zo en que debía informar. 
El señor Opazo (Presidente) .-Como sa

bcn los señores 'Senadores,el Senado acogió 

la cuestión previa formulada por la Comi

sión de Diputados en ()rden a que el Senado 

debía esperar, antes de entrar a conocer ele 

la acusación, que ésta fuera formaliZi1da 

por escrito, y suspendió el conocimiento de 

1a acusación. Con posterioridad se aéordó 

pasar en informe a 13 Comisión de Constitu

ción, Legislación y ,Justicia la indicación 

delhol1orable señor lI'Íaza acerca de Sl el 

Senado podía conocer de una acusación que 

110 ha sido formalizada ni proseguida. La 

Comisión informó sobre clparticular. En 

la presente sesión se ha dado cuenta de un 

oficio de 108 honorables Diputados que for-

= 
roan la Comisión encargada de def~nder 

ante el Senado la acusación, en el que ex

presan que están listos para formaliz.arla. 

El señor Maza.-Por mi parte ignoraba 

que ya Se hubiera designado la Comisión de 

Senadores. 
El señor Opazo (Presidente) .-Enestas 

condiciones, se mantendría la misma Comi

sión, si no hay inconveniente. 

El señor Sánchez. - Permítame el señor 

Pl'('sidente. 
Creo que tendría que ser por acuerdo 

unánime. 
El señor Secretario .-En el sorteo verifi

cado para la designación de los honorables 

Senadores miembros de esta Comisión, re

sultaron elegidos l.os honorables señores Ba

rros J.ara, Echenique. Si1va Cortés, Ochaga

vla y Zañartu. Poco~ días después hizo re

nuncia de su cargo el honorable señor Ocha

g'avía, y fué elegido en su reemplazo el ho

norable señor Cruzat. 
El señor Barros Jamo-En consecuencia, 

ya está 110mbr.ada la Comisión y no puede 

))C'l1sarSe en nombrar otra o 

El señor Opazo (Presidente) .-11,a acusa

ción no ha sido aún estudiada por la Comi

sión que ,se había nombrado. 

El señor Sánchez.-Se re'queriría el acuer

do unánime del ·Senado para que esta Co

misión l)udiera actuar, 11ues, aunque fué de

signarla oportnnamente, 110 emitió su infor

me ni aún seha constituído y el plazo para 

ilJicial' sus labores ya ,ha terminado o En 

consecuencia, esa Comisión c1ejó de exis

tir, 
Se necesitaría, a mi juicio, el acuerdo· 

unánime elel Senado para que esta Comisión 

pudiera considerarso en ejercicio, y yo des

ele luego me opongo a ello o 

El seflor Silva Cortéso-La Comisión dI:' 

Constitución, IJe¡ü;;lación y ,Justicia ha emi

tirlo dos infol'mrs sobre esta materia. 

El "eflor Estay o-Carczeo de los conoci

mientos legales necesarios 11ara cutral' al 

fondo de la materia, pero según hr creído 

enteudcl' i1] señor :.Haza, hay que resolver 

prrviamrnt(, si la Comisión 110mbrada debe 

juforonar sobre esta Inateria o sí el Senado 

debe llombrar otra Comisión para que co

llOZ('a ele este asunto. 
Sin (lominar la materia, estimo qU<l la Co

misión nombrada en su oportunidad, debió 

tomar conocimiento de la acusación y resol-
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ver 'con los anteeedentes que se ,vpoaniparfia
ban y que Ifueron ~os (¡U" sirvieron dp basp 
en ,la Oámara d:e Diputados pa-ra. a!cordar 
Ila afluSlación. 

b~jos dO' mí e1 d€seo de hacer ,cargo al
~lliTIO a nlis: honol'a,b[p,; eoleg"é1s, mUir r(>,slpe
ta,bles, -que forman ~xl'rted.,' psta iColmisiól1, 
¡pero desea'rÍa sa,ber lo 'qU€ dpbe hat'Pl'se en 
el caso 'Pr2sente en ,que e..;a ('omisión 11'0 ha 
eanrutido su '~llJforme.-

El señor Villa:rroel.-La eluda :que s:rha 
producido está resuelta por el artículo 2. o 
del Reglamento del Senado. 

Dice el artículo 9,2: "Cuando la Cámara 
de D1putadosputalMail'e acus:a:cióll ant?el 
Senado, en conformidad .a la parte 1. a del 
artículo 42 de la Constitución, se procederá 
inmediatamente a elegir, por sorteo, una 
Comisión Especial de cinco Senadores para 
que ind'orme dentro del quinto día, si la acu
sación es o no acept,UJble. 

Tril.JlscnrI~ido el 'P1wzo, haya o no informe 
de la Comisión, el Senado señl:1lará U!1r1 se
sión inmediata, dentro de lDs tres días si
guientes, para empezar a ocuparse ae la 
acusa ción" . 

De modo, pues, que a falta de informe de 
la Comisión, debe procederse sin informe. 

El señor Marambio .-Esta es la cuestión 
que está pendiente, pues el Senado pidió in
forme sobre esto a la Comisión de I.iegisla
ción y Justicia. 

Alg-unos señores Senadores han sostenido 
que no se ha podido seguir adelante en esta 
acwmción sin que hubieren llegado al Se
nado los documentos que ahora están en 
poder de la Mesa, y yo digo que si ese fue
ra el a1eance de las disposiciones constitu
cionales, todas estas disposiciones reglamen
taria.~ serían contrarias a la Constitución, 
lo cual no es posible. La mayoría de 1a Co
misión ha estudiado el Reglamento y ha lle
gado a la conclusión de que no hay necesi
dad de esperar lo que se ha llamado la for
malización de la acusación y que el Sena
do ha debido pronunciarse sobre ella 'con 
los antecedentes que ha tenido a su dispo
sición. 

POI' 10 d-emás, los informes de la Comi
sión PRtán en tabla y el Senado puede re
solver definitivamente la cuestión en el mo
IDf>nto en que lo desee. 

El ~í'ñor Silva Cortés.-Existen dos in-

formes; uno de mayoría y e: f'tro de mino
ría, sobre la ~uestión propuesta por los se
flore'" -;\faza y Urzúa. 

El señor Hidalgo.-¿ Y por qué no resol
wríamos inmeJlatamente esta cuestión en 
10.;:; veinte mümtos que nos quedan de 12 

primera hora? 
Si los informes están gobre la Mesa, po

drían leerse. Yo pido que se les dé ;ectu
ra. 

El señor Zañartu. -Estimo indispensahle 
manifestar al Honorable Senado que el se
ñor Senador V.alencia me comunicó sus d.e
seos de tomar parte en este debate; no sú si 
ante esta petición, el Senado quisiera pos
tergar el conocimiento de este asunto hasta 
COIll unicar al señor Valencia que está en 
estado de tabla. 

El señor Silva Cortés. -Er. €.'lte caso, lo 
mejor sería dejar este asunto par.a tratarlo 
en otra sesión. 

El señOr Hidalgo.-En vista de los deseos 
qne ha manifestado el honorable señor Va
lencia, por mi parte no telllSo inconvenien
te en aceptar que Se deje la materia para 
otra sesión; pero este asunto debe resolver
;;e en la sesión de mañana, porque ya se ha 
alargado mucho su resoluc:ión v esto no es 
posible que continúe, tallÍo por- la situación 
del Honorable Senado, como por la del aeu
sajo. 

El señor Opazo (Presidente) .-Podría
mas resolverlo a srgunda hora. 

El señor Echenique.-El proyecto que es
tamos tratando falta poco para que sea ter
minado y el p¡'oyecto a que alude el hono
rable seilol' Hidalgo, figura en el s-egundo 
lugar de la tabla ... 

El seüor Hidalgo .-Al honorable :;eñor 
Valen cia "t' le puede llamar }lor teléfon o. 

El seüor Zañartu.-Tal vez el honorable 
señor Valénc:ia. haya podido cambiar de opi
nión y ya no desee terciar en el deba te. 

El sellor Silva Cortés.,-Hay doo proposi
c:ione~. l1Jlil d (' maj"oría y otro de ulinoria. 

El seüor Opazo(Presildentf'). - SoliciJto 
el a~<'lltimif'nto de la Sala, púa tratar dI' 
esta materia a segunda hora. 

El señor Echenique. -Pero a continua. 
ción del proyecto qiJe nos ocupa. 

El ~ei'\()r Opazo (Presidente). -Queda así 
acordado. 

í, • 

" 
" 
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ACUSAOION AL EX PRESIDENTE DE 
LA REPUBI,ICA 

El Sl'lHW Secret8xio.-Ha ,'('neido el l)la

Zq de cinco cHi1!'i dentl'o d,·l eilal dehía H\

formal' la Comüüón r(',,\weti\'a res11ccto de 

la a(~n~aciól1 entablada al cx-Pre,~ldente de 

la Hepúblieü. "ei1or dOll CarJos Ibáñez del 

C;un[lo, ('on1'o]']}11;' a lo disjll1e;;to en el in

ciso :2. o elel artí(~illo n2 ([('1 H('glam{~l1to, eo

rn'b[lond(' (ir'signar la sesión en quc dcbel'ú 

oeuJla!'~e el HonoI'fíble !Senado, (le esta ael.l,· 

saci6n. 
i~t KCnOl' Cabero,-Yo fnÍ uno de lo~ sor 

teados para formal' parte de esta Comisión, 

SE'ÍlO]' PresidentE' y he concurrido a todas las 

eitac:iones que se han heeho. 1Ja Comisión 

no sr ha relinido porque 110 ha contado con 

el Húmero Ill'ce:,.al'io de su::; miembros. Quie

ro dejar constancia de haber a\iJstido il to

das la~ elta ciollt's . 
El ':.CiíOl' Piwúllka.-Despl1és de la ([ecla

raci6n qU[~ acaha tle hacer mi honorable co

lega, yo también deseo manifestar que fui 

sorteado para integrar esta Comisión y he 

asistido toda 'vez que he sido citado a SUf> 

¡'enuione;" . 
El fl('ñor Cabero.-La Comi",ióll no puede 

n·unirse ('11 minoría. 
m s('ñor Gonzá.lel!: Cortés.-Yo también, 

señm' Presidente, fuí de'\ignado para formar 

parte de dicha Comisión, y tnveo portnni

dad de concurrir a la citación para el día 

de ayer; pero la Comisión no se reunió, 

dt' manera que tengo que llegar ,a la conclu

sión de qne habiendo concurrido tres de los 

cinco miembros de esta Comisión, no babía 

mayoría para sesionar. . 
Et señor Opazo (Presidente) .-SI no hay 

oposicióll, podríamos acordar la sesión del 

jUJeves próximo para continuar 'Ocupándose 

de ('.,>ta aeusación. 
Acordado. 
El señor Maza.-Hay que citar al aCU/5a

!lo v es preci\¡jo lúma.r en consid!eración 

que 'uo se encuentra en el país. 
El señor Opazo (Presidente) .-'fiene que 

ser dentro de tercero día, señor Senador. ( 

El 'leñor Hidalgo.- Hay tiempo dl~más 

para que s.e l)re6elltte si se tOlma en cuenta 

los medioo de comunicación. 
E~~fiior Mam.-La cUlestión es que no se 

dig?, q:le ha habido imQosibilidl\d material 

11;)1';; n\l'-tir a l;¡ acusación. Bn mi concepto 

e] nOllorable Senado elcbe arbitrar cual

ljl1ií'l" ll1c'liida j!¿;nl qnr 1\0 se rliga que 'W ha 

prOcll1(·iclo 11ml illddc(·eión l'C',lwcto t1c la 

ae.ll~é¡r·ióll. De modo, pw:s, ([U e rogaría al 

HOllr))'ahlc 8\'11;)(10, tuyi"ra a bien l'''eonsi

arra]' pl aCHl'rdo tomado :r se fiJe una sr' 

si6n (1e11iTO del plazo más amplio ql1ie sea 

prhihle <\', ]Jatnralnwnte. dentro drl límitr 

l'~TJ'icto fijado Jlor la Constitución. 

El señorOpazo (Presidente) .-El Hono

ra bl r Senado, por asentimiento unánime, 

))];c(l(' ¡·(·COllSidl.'ral' el acuerdo tomado. se

ñor !Spnadór. 
El seuol' Hidalgo.-P('ro en ningún caso 

sin pasar j){)l' sobre la disposición com;tit.ll

cional. 
El ,,;ciíor Cabero.-Dentro del plazo fiJa

di} pOI' la Com;titución. 
El señor Opazo (Presidente).- Podría, 

entoncc'i, fijarsp pI viernes proxmto. 

El seu 01' Cariola. -1,· Qué dice al respecto 

el precepto COl1¡.;titucional ~ 
El señor Villarroel. -Corresponde apli

car el inciso 3.0 del Reglamento, señ()T Se

nador. 
El s('ñor Cariola.-Si es una di,,;posici6n 

reglamentaria ¿- no constitucional la q1!le sc 

aplica en este caso, quiere decir que por 

acuerdo unánime se puede prorrogar el pla-

7.0. 

El señor Silva Cortés . -Yen especial :,i 

se toma en cuenta la circunstancia que dice 

relación con la residcncia del acusado. 

El señor Cariola.-Así, también, el Hono

rab,le '\Senado, pJ'oporciona ¡la defensa al 

acusado. 
El señor Opazo (Presidente).- Podría, 

entonces, fijarse la se "ión para un día de 

la semana próxima. 
El señor Hidalgo.-Yo me voy !:l 'Oponer, 

señor Prcsidente. Aceptaría este plazo si 

hubiera la posibilidad remota de que el acu

sado pudiera v(jnir a defenderse, pero no es 

posible contar eon ello, so,bre todo cuando 

sabemos lo que ocurrió al prc'\entarse la 

acusación en la otra Cámara. 
Para ql~é no¡;; echamos tierra a los ojos; 

un hombre que salió escapando del país y 

que ni siquiera tuvo la dignidad de pegarse 

un tiro después de haber arruinado a su pa

tria, no ya" venir ahora a defenderse de 

la acusación C, \leSe le hace. 
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El señor Opazo (Presidente). -Si no hay 
inconveniente se acordaría la sesión para 
el viernes próximo. 

Acordado. 
El señor Maza.-En realidad el plazo es 

conveniente porque puede llegar en la fe
cha fijada; de lo contrario se podría decir 
-qThe el Honorable Senado, no ha concedido 
un plazo pruden te. 

El señor Hidalgo.-Hoy mismo podría ha
cerse la notificación del caso. señor Presi
dente. 

:BJt señor Opazo (Presidente). -Queda de
signado el día viernes a las cuatro de la 
tarde. 

C(Jmo ha llegado la hora de término de la 
primera hora, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SUELDOS Y DERECHOS DE LOS EM
PLEADOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

El señor Cabero (Presidente) .-Continúa 
la sesión. 

Ctlrresponde continuar la discusión parti
cular del proyecto sobre reorganización de 
Jos servicios del Estado y redu.cción de gas
tos públicos. 

El señor Secretar1.Q.-En la sesión de ayer 
-quedó pendiente el debate en el artículo 
7. o, conjuntamente con una indicación del 
honorable9€ñor Concha, para agregar una 
letra, g), que induiría a los empleaKÍosde 
Correos y de Telégrafos, siempre que fuera 
indiSpensable para el servicio. 

El húnorable señor Máza, formuló tam
bién Thlla petición, en el sentido de que el 
inciso final de este artículo se vote sepa
radamente. 

El señor Maza.-He hecho este petición, 
porque c!'leo que debe su'prrÍlInirse ese inci
so. 

El señor yrarrázaval. -Me permito mo
dificar la indicación del honorable señor 
Concha agregándole las palabras: "a juicio 
del Presidente de la. República" . 

De esta manera se conformará esa indi
oeación al espíritu general del artículo. 

El señor Concha .-Acepto la. modifica-

ció n indicada por el honorable st'ñor Yra
rrázayal. 

El sellor Barahona.-En realidad, me pa
rece Jle~e~ari6 el inciso final, porque pueden 
presentarsc muchos casos en que sea indis
pensable hacer uso do él. Supongamos, por 
ejemplo, que en un servicio determinado .va
que un puesto de contador, y no haya den
tro ele ese seryicio una persona que lo pue
ela (lf'Sell1jwÍlar. En tal caso. se trae un 
contador üe otra oficina pública. donde no 
sea indllippusable para (lue no se interrumpa 
el moyimiento ele aquella en que se produ
ju la yacante. 

El ¡-¡euor Echenique.- 1m indicación for
mulada por el honorable señor Concha es 
aceptable sólo relSpecto a los telegrafistas, 
pe,ro nó a lÚ'sempleado's de correos, porque' 
no creo que se pl'{~sente el caso dc riel' in
dispcnsable proveer las yacantes que ocu
rran entre estos últimos. Formulo, pues in
dicación para suprimir en la indicacióu 
propuef>ta por el señor Concha, las palabras: 
"correos y". 

El señor Concha·- Ite incluído en mi in
dicación a los empleadoo de correós. porque 
eS bien sabido dc mis honorables colegas que 
en esa repartición se ha hecho últimdmente 
una fuerte reducción de personal. Aa~írlás! 
se calcula que de un año para otro, deja. el 
servicio Un diez por ciento de los eriipleá
doS. N o me parece que fuera posilHe que 
si Un cartero, por ejemplo, que tieii.é a su 
cargo la repartición de la correspondetlcia en 
el barrio Catedral renuncia a su cargo, sea 
reeim¡pla'zado por ~l 'que nalga su ,sel~ici.o 
en la comuna de PrOividencia. 

El sefíor BÍi.rros Jara:.- Deseo insistir en 
algo ql1e manifesté en la sesión pasada, esto 
es, que considero qUe el articulo eh dis
cusión es tal vez dde triayor importancia. 
de todos> loo contenidos en el proyecto. 

Continuamente los Senadores hemos sido 
asediados por personaR que nos vienen a So
licitar nueStro empeño para conseguir tal 
o cual puesto vacante en la administración 
y, naturalmente, según sea el porcentaje de 
empeñoo que presente un candidato, la per
sona que interviene en el nombramiento, se 
ve obligada a darle un puesto, aun cuándo 
no sea indispensable. 

De aquí proviene que los empeñoS y re
comendaciones están constituidos en una ver
dadera institución nacional, cuyos efecto1 
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perniciosos sufre todo el país: no, hay di
nero para satisfacer ltas necesidades más 
primordiales, porque ha habido un gasto 
exagerado en suela.os. Aparte de <:'so, se 
ha introdwcido la d<€lSlffioraliza'ción más >coon
pleta, porque el exceso de. empleados hace 
que ninguno de ellos .deharrolle .el ffifuer
zo individual normal; buenos empleados pa
san a ser deficientes cuando ven que se au
menta innecesariamente el p.ersonal de la 
oficina en que prestan Slll' servicios. 

El artículo que estamos discutiendo, tien
de, precisamente, a cortar de raíz este mal 
qu.e nos aflige, pues, .en adelante, ni aun el 
Prffiidente de la República, salvo los casos 
exceptuados expresamente, podrá aumentar 
el personal administrativo. Si no Sí' aprue
Ba esta dÍJSposición, los emp~,ño.", y las re
comendacion.es seguirán presionando al Pre
sidente de la República y Sllii Ministros, pa
ra que se dé colocación n tal o (mal perso
na, y seguirá el abuso; 

Todos reconocemos que en la adminit.,tra
ción pública hay una cantidad de 'emplea
dos superior a la necesaria, sin embargo, 
soy .el primero en sostener que no es p06i
ble despedir a ninguno, porque la salida de 
personal en los momentos actuales, sería 
contraproducente para la economía nacional. 
En efecto, habría que pagar 10.5 desahucios 
corresipondierutes; rpara lo cual no hay fon
dos disponibles. Y aun suponi~ndo que hu
biera con que hacer es.e gasto, los cesantes 
no tendrían en' qué hacer una' inversión re
muneratiya del dinero recibido, y poco a po
co Jo irían consumiendo en atender sus ne
cesidades primordiales de vida, para que
dar al poco tiempo sin empleo y sin dine
ro, ;) con ninguna esperanza de colocación; 
en una palabra: pn la miseria. 

De ahí que yo irusista en que debemos apro
bar est e proyecto tal cual ha sido preseu
tado, pues me parece evidente que en no 
muy largo plazo, permitirá regulariza r lOti 
tlervi(~ios de la administración pública, con 
beneJicio efectivo para el personal y la 
K aeióll toda. 

Yo J';crÍa el primero en aceptar cualqui,"I' 
pn'supuesto, sin siquiera leerlo, tÚ tuviera 
la certeza de que el personal quP se C011-

,mItaba para -el servicio era el indispens¡¡
bIc :l, por consiguienÍ€, prffitaría un COl1-
eurso efectivo. Desgraciadamente, en la ac
tualidad no oeurre esto; tal vez la tercera 

parte del personal en funciones, presta ser. 
victOr; dectivos a la administración; los de
má" funcionarios desarrollan una labor IU)lY 

inferior a la que de'bieran, siendo un ejem
plo det'.mol'alizador que perjudica a 106 que 
y€rcladeramente desean trabajar. 

POI' estas razones, me parece que este ar
tículo es de grande importancia y, en con
becuencia, insisto en la conveniencia de que 
se aprueb.e tal como está. 

El seiior Maza.- Concuerdo con las ideas. 
que acaba de manifestar el honorable señor 
Barl'os .Jara y, por las mismas razones ex
presadas por Su Señoría, creo que debe su~ 
primirse el inciso final d.el artículo que está. 
en d.iscusión. 

L¡l. primera parte de esta disposición se
ñala 10,8 casü<s die ex,ct1p,ción 'euque s.e podrán 
proYeel' las vacantes que ocurran; entre ellos 
consid.el'o lógico que se incluya a los teIe-
grafistas, por las razonffi que ha expuesto 
el honorable señor Concha. Pero, si deJa
mOti el inciso final, se frustrará el objeto 
principal de este artículo. Voy a demostrar
lo con un caso práctico: consideremos dos 
servicios A y B,con 5 .empleados cada uno. 
.:\1ue1'e el que ocupa el segundo puesto del 
servicio A. Conforme a este incÍJSo final, e-l 
Presiderute de la RC'p!Úblitca, camlbia a un. 
empleado del tercer puerto en el servicio 
B al puesto vacante en el servicio A y el 
cuarto empleado del servicio A al tercer em
pleo del servicio B; Y con este juego €ntre· 
los Jos servicios, vulnera en absoluto el pro
pósito de la ley. 

El señor Barahona.- Siempre queda un 
em(11eo vacante. 

El señor Maza.- El objeto d.e la ley, es 
que las vacancias no se provean. Con la f€
dacción del inciso final, cambiando emplea
do;; de un servicio a otro, se vulnera este 
principio y, continúa el régimen actual, to~ 

da vía, con ascel1¡';os de Hn grado. 
La observación del s,eñor Barahona es, ,HU 

duda, atinada para caBOS mu; especiales. 
cuanclo dentro del mismo servicio ]jO hay 
quién reemplace al empleado lJue d .. ji' uu. 
puesto, con lo cual el servicio quedaría Ül

c()l11pleto. P.eTO podría subsanar,,!' J 11 difi
eultf.ld con un procl1,limiento qw: :mpida 
vulnerar la ley, como sería autGriza~' tras
]¿ulos, sin que signifiquen ascení'o. Yaca, 
]Jor ejemplo, un puesto de contador en f'[ 

Sél"\" ;cío A; viene un empleado <1", 011'0 !'leT'· 
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V1CIO, dond~ hay varios contadores a llenar 

la vacante, sin que ello importe ascenso, sino 

simple traRlado. Es la única manera de que 

la ley no se vulnere. 
Por -eso vuelvo a decir que si dejamos es

te inciso final, tendr-emos en la propia le

tra de la ley, la forma de frustrar su obje

tivo. 
Como una transacción, yo aceptaría la ob

servación del honorable Senador por Val

paraÍJSo, para reemplazar este inciso final 

por uno que permitiera los traslados d-e un 

servicio a otro, pero sin asc-el1So. En caso 

contrario, insistiría en mi indicación pará 

suprimir el inciso final, que es, vuelvo a re

petirlo, el hoyito que se deja para barre

nar la ley. 
El señor Cariola.- Perf-ectamente podría 

agregars-e en el inciso final la idea de que 

se harán los traslados sin que el nuevo nom

bramiento signifique ascenso. 
El señor Cabero (Presirleute). -- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada por 

el honorable señor COl'lrha, para agregar una 

letrl1. g'), al artílé~uilo, ron el objeto de ex

cClpcionm' a los ·em¡pleados ele tíclé.¡;rrafos. en 

la forma modificada por los honora;bles 

. .;eñorrr..;· Y"arl'á;;:ayal ~- Ep.helüque. 

Si no ~c piele yotac-ión, la daré por apro

bada. 
A pr,) bllda . 
El !'leñor Se<:retario. - Corresponde vo

ta l' la. indiol·a.ción del honorable señor :M:aza, 

para modificar' e,1 ineiso final del artículo 

en la forma indi'ca.o.a por el honora.ble ~'!

ñor ('arioJa. 
!El inc·iso r¡urdaria redadado así: 

":\'0 o.b~,tal\t.e. el Prcr.;i.clente ele la Repú

'¡-,;~ca pOlh-;t 1)1'oveer cargos de un se-rvicio 

1,1 w']'sona,l de otro !'lprvicio. s.iem,pre que 

1, ntwva vacante 'no sea llenada, y siem.

Pl'e que 1',1 nur,yo nombramiento no signifi

{[Hr a,~{:rns(\ :paTa elem;p·le-ado". 

El Beñol' Hidalgo. - Vntare en contra de 

esta JudIt·alción. ¡pOI'(jue mí' ]Jarre,e'e una per

feda redundancia y srrÍa preferible supri

mir r 1 incíS{). 
El señor Cabeoc'o (PresDlente). - En vo

taciÓn. 
!Si no se pille vota~i{m da:ré por aprOlbado 

el ineisoen la forrrna modificada, con el 

veto en contra del honorahlE.' -"]-,,,,' Hidal, 

go. 
Aprobad{). 
El señor Secretario. - ., ~\ rtí{:¡110 8.0 To" 

da vacancia que lie c1eerdp Pll yj:·tud de 

lo dispuesto en rl artí.c·ulo ;-,i'. lrtn d) de·l 

Estatuto Adrrnini~;trativo por e"ümars-e in, 

ne:cesal'io PI earp:o. llevará en\'uelt;;, en to

,do caso, la su~)rr'¡;ión 001 ('argo H! ~a plan

ta' del reSi}wdi,yo srn'j,cio". 

El señor Cabero (Presirlente: - Eu clis-

cusión. 
Ofrezco la J)alahra. 
Ofrezco la palabra. 

GeITa·do el clp·bRte. 
Si no se pide yo.ta('jí'll. daré nG~'\,Jlroba

do el artículo. 
Aprobado. 
J<~l señor' Secretario. - El artí"l1IJ' 9.0 di~ 

(.(l: 

"Artículo 9.0 En el PreSUpubsto de Gas

los para r.l año 1'93:? s(~l() SE' cC1nr-n.1tarán, 

1'11 la planta (le los ,eryj(~ios elr Ji, admi

l1.ístradón })1'tb1iefl. 10s cnr,go<; que aetua:l

nlPnt.e se ha:llen provist.o"'·. 

El señor Cariola. - A mí jlli.r·jo. no tie~ 

11(' 'por ¡qué Pf~tnr rntre ~omas la fr¿¡,~f': "pn 

la plantn (le Jos f;rl'TiC'ios de la adminis

tración p.1Íblit·a". porrJue 110 e;; un f~ase in-o 

te1;cahH.la., sino la parte f"st·n·eial Tel ar

tículo. 
Bl s-eñor Maza.- Habría que ll(,nar esas 

P01l1.aS. 

El señor Ca.bero (PrpsidpTlte'. -- Ri no 

He pide votnei{m. Se' dará pOI' a,prClI:¡aÚJ el 

'ir,tlmüo {'on la 11}t)¡lific·a.cÍún <¡lié 11<: :·ndica

t10 el hO'l10rabJp ~{'üor Carifrla. 

.A!probado. 
En disl('ns;()ll e.l a'rtiCl;1o lO. 

El seflol' Secretario. - Dice a..,í; 

"Artíc11'lo 10. Lo.s de'i.3hncíos llf'l P1o]'!lonal 

,le la a,dmini};hac·iflH Fí1bJioc-a "e liT;~dal'án 

tomándoRr cOllrw base el prnme,1in l~.e los 

s~H'klos iPr!'(:ihidos l)or úl '~mplt~a.dr. en los 

últimos tre¡.; numo;". 

El sC'ñor Barros Jara. - El "rÍlol' .l\1ínis. 

tJ·o de Hacienda me ha p{'(lido (IUi' fr>rmu

j •. incUeaci{¡n c~on el ob.ieto c}(' ilg'l'e;g;E' al fi-

11:Jl del 3Ft'knlo, la "j.guientr fra~p: "En 

d todo CéH'~O~ el suel¡Jo qU(~ sr lOTI)f \:villO 

" 'base parl'a el uelSa:hu"io. no POCLl·.á. Sfr ma

" 'yor (111(> el qur di"rrn1ta el érrLp.~,,;;,do". 

Esta indieaciGn se dl:b" a que, al t(}ffiar 

como base para el det<alhl.lcio el JJl"oID.(-;.dio d.e 
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l()~ :':1J,<dos pCl'eihi·do:'\ P(W el empleado du

nmti' ~.(¡~ trC's úlümos años, puede resultar 

ma:,>'or e,-;f' promedio que eJI sueldo que es

té g'OíCfl:Hlo d cm.pleado en el servicio. 

1~1 Sd~lOJ' Cariola, - Tal Ye'z &ería prefe

}·ihl('· toma.]' como base el .,meIdo que corres

})oJl(l~ 8l pm~leo {lne se está desempeña.ndo, 

('JI yi!'tml de- las di¡¡posieiones de la presen

te ]Py: ya que P1'\t.a pro'dudrá algcmas dis

lni.n1..Wlone¡.; de sueldüs. 
El SeDOl' Barros Jara, - Pero debe tener

f'p p1'P~·.·nte que se ya a tomar como base 

el -TH'(lmerlio de los sneldos pPl'eibidos du

l'lm te j o . .; tres úI,timos año!';. y en consecuen-

0ia. pupde re¡.;ultar mayor ese promedio que 

e] ."1H' l(l n (~ue SE' está percibiendo. 

1.:1 sé'ñor Oariola. - ,por eso quedaría más 

(·lar;¡ 1'1 dit'lpo"i('.ión estaibleciendo que el 

dr·¡;ahu:·.io no l)ooI1á ser :sU;perior al que co

trf'Spomta a virtud de las disposip.iones de 

la pre'!wn te J ey. 
El señor Echenique, - Pero esta ley no 

fija s-ue-Ido a J1ingmn emp1eado. 

El señor Oariola.. - Pero fija normas ipa

l'n r,~hajal' loo;; sueldos. 
El sf'lñor"'BalTO$ Ja.ra., - 'Se,g'án esto, se 

pntiende que- ('1 monto del desahucio no pue

el,' ser .'Iuperior al sueldo de que aiCtuatmen

te diSfruta el emp<le.ado. 
El señor Oariola., - La suma del desflhu

.eio no ,puede- ser SUlperior a la que dis

fruta el em\p'¡~adó en. el momcnito en que 

solicitó el desahucio. 
El se.ñór Bá.rros Ja.ra.. - Mu'Y biert. Pue

de a'COIlttooer que en los doo añós anterio~ 

l'es haya tenido el e.ItllPleado un sueldo su

'pel'ior. Tomando como témino medio ese 
sueldo, reBulta.rÍa uua suma sU,iperior al suel

do de 'que disfruta. 
El señor Mlti.za. - Puede s~r el sueldo 

ar-tuál del ~leado ,de $,000 'Pcso.s, con la 

J'~bája va a quedar en 2I!,OOO pesos y su 

dcsahuci-o se fijaría tomando como base má

xlma estos 24,000 IPesos, IPUB.." puede oou

rrir que de la. suma de sus ultimo s sueldos 

re"tlilten 25,000 pesOlS, .6 más. 

El señür B&rr06 Ja.ra..- El suelldo de que 

gO!2llt el em¡pleado, debe consiuera,rse según 

el que ~o7Alba t'1c1'Ía en que solicitó el de

sahucio, 
mI señor Urma.. - El ,deSahucio debie

ra ::Jer decre:hido, a mi juicio, por el Pre

slkt<i'tLte de la R~li!cft, 

El señor Concha (don Alquilf'l'i), - Cree 

C{1H' no deben tomame en cuenta ca'Wfl ais

lado!';: ('11 una le'y ele em('rgencia como ésta 

y, sohre todo, cml:11c1o sr IE'-s hace perder a 

los empleados lüs beneficios die vida qUE' le 

aSC'ftl1ran ,]as in~htuclonf'l'i a qUE' pertenecen 

r qne están fE'igla.dos a su suelc1Oi'i :' des

c:urn.tos, 
'~i C'onsideramos e.l caso del señor Direc

tor cil' los ·Fe1'1'olcarrileq drl Estado, por 

ejE'Yllp10, que ganaba ciento veintif'Jéis mit 

pesos de :meldo anua,l y a quien f'ie íe ha 

e!'ltado lJa,cÍC'ndo dlescuentos para ('st.a ins

titución elE' sumas, ·eOl1Js~derables para que 

tE'n2:a c1erech o a l.tl1a pensión de jUJbilación 

o de desaJll.tc,io, en el caso actual que.da,ría 

con un f'iuek1o reducido de cuarem:ta. y dos 

mil pesos por ('sta ley, Como ésta es una 

ley deemcl,genlc-ia, no debe regir por más 

de un afto, y no sería pOSiííble que 5i e,se em

pleado jubilara, s'e le tomara en conside'ra

ciónelpromedio en la fOil'!ITla lindti!coada. 

¡El señor 'Ríos. - E,Sita no es ley de emer

genoc,ia, mouo,ralble Senador, 
tEl señor Ooncha, - Yo voy a prOlPonel' 

que be agregue m.l artículo,des¡puésdel 15, 

que diga así: 

"Los sueLdos del artículo 1.0 regirán ha&

ta el 3.1 de dJÍcienibre de 1193\2, y el Ejecuti

vo delberiá presenta!r, antes del Lo de ju

nio próximo, un prOlye.cto de ley sohre Els

t8íttí:to Adnn.i.nist,ratil'\To que com¡prendaa to

dos los emp.leados y funcionarios con ,la 80-

la eXeClpcióndel Presidente de la RepúbLi

ca" . 
Que eSlta 1 ey es ,de emel'lgenlcia, ].0 dlce 

mtly oe,laramente el al'ltícuLo 7,0 del proyecto 

en debate. <quecxtpreSla : "Desde la promul

gaC'ión de la :presente ley y ha~ta el 31 de 

diciembre (Le 19312", etc. 
Por lo tMlto, falta di.ctar una ley dcii

niti!va ,soore ei'lte a·sunto, y no es posibl-e 

que las jubilaciones y demás beneficiM de 

la Caja quooen sometidos a los sueldos de 

est.a ley, -que, lo repito, es de emergencia. 

El'señor Echenique. - Est,á en un error 

el h.onorrubleSenador; esta ley no es de 

errnel'geueia, sino que fija defi.JÜti.vaml"nte 

loo sue]d.-os de los empleadOR púh·lico<s. 

Allwra, si mejoraran las ¡finan~as dentro 

de algunos años, tal vez seria posible mo

dirficar los sueld(}s. 
El señor Ooncha.. - Pero mieIlltras mej.o-



"'""J! h" 1':]1 R.n.7'R S, ]l" trnrmnf; dl0rrrlho a 

'P(l'jtl(li' '1' ? l()~ p\nF)lna(h~ l'p-;<,~ndoles los 

beL:,f;·ic~ (le la CHjll 1'11 ';¡ ('nal hml heoeho 

il1l')iI'. "if'llP<; ~nhre f'11Pld()~ 111ft" altos duran

t(- (~!~'~nl 

rli ',liJ, 1:1(' ¡l--:dio In dudo de' que si ,~p 

j);'i'l"l, (lile "]1 le .'illCI''i.¡''() ,"{' jli\:.:"1!'illi 

]0"::' 1\ ',;, I !L¡\~10~ .\' la~~ l)(-'n~i()l1e'i dI' ae11('1'd() 

C(¡ll 1',c:,L, ¡(.:-, Jldr(H 1l'l!dl'í;-¡ (!ll'_\ snfl'ú' (>~(l 

im;' h:c:i,',)': j]r'l'O i1 la :nYi'I''';il. "i¡'ndq esta ]'t.

hl1 c(,p .11Pldo,; ¡l(·!('icLentHL como crer el r-;e

i10r COll.:!];!, cHanclo lu" ~ueldos se aumenta

ran llU " ,'lj1l·nt,·, la Caja trnehíH qlle ah'on

tal' su )llkeOcon ~n'mas mayore" habiendo 

pei'cibi,;", ,Im'allte la Yigelleia de esta ley, 

las :m>"iC;Olll'" ¡[p los empl(,;1c10¡.; ba,;tantp 

dismillni, ;'I~. 
En otra', llaLib]'¡¡~: "i la Caja ha esta(lo 

pereibidldo lllljlO"ieir'lJes por U1) :>ueldo d,.' 

42,ODO lhSOS, (lUl' e~ ,.] ¡l¡;¡~'or, >il'g'ún e.~!'1 

ley, I'\~sllltaní Jl':'l'jlldj~iHlil "i dent¡·o d.' al

gún tiempo se 1l1111H'llL¡ e:-tc' sllL'ltlo a 50 () (iJ 

mil pe>io~ y sobl'" esta ciúa ¡ielle que pagar 

los bel1efieios al oupJ..a(lo qm' disfrute ¡[(' 

€ste ""ueldo. 
Estas cantirlades pagada.., por 1il Caja van 

a pl'ociucil' un mayor deseonciel'to, -;.- es el h('

ello que esta institución no podrá vivir ni 

pagar penSiOllPS en el futuro, de acuerdo con 

los sueldos de los tres últimos años. 

Por eso es muy atinada la disposición de 

que en lo sucesivo las jubilaciones se harán 

de acuerdo con la presente ley. 

El señor C&beto (Presidente).- Ofrezco 

la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 

Si no :>('pide votación. lo daré por ap1'o

bildo. 
Aprobado. 
En votación ~a indicación del honorable 

señor Barros. 
El i!8ñor Secretario.- Dice así: 

"Eh tndocaso, el sueldo qu" ;-,e tome como 

base para el desahucio, no podrá ser mayor 

fjne ,.: que clisfrutr el empleado al ]lroducir

"c e~:!,esallUcio". 
E~ ;,;<;1101' Cabero (Pre~idt'llte;: ,- ::-;i no ¡;f 

picie vntueiúl1, S~· dará por (¡,)rohada r~bl in· 

dicación. 

.\pl'í)\)(1 r l;.¡ . 

jGl ,~,('1'()1' Secretario. - .,_.\ :'1 {: .. ;j~ ~; FI 

PXPJ'(\'··rl111(1l11) l!()¡' dcer:::1tn qlJ\' 11:'\'.·:,¡ ¡trl!I(~ 

ctC'l PJ'l"~~dt·n1~' ILi 1::1 llc-púltlif':! y L ~~] '-\f1ni:~

tro l·I::-.;p~-'e~ i yo. 

}~l PJllplp8 rl() Q11(' :---l' r,Jtil'¡) (lp1 S(~:'\'l(~lO, 

tfll:I:'Ú lJ"l'~;~IJ() ~l (!'de ...... 2 ir· .1[""1 \";-\11 lOS 

(lrs'~llellj ("'. <¡lll' sr le hubienlll efedl1ado en 

C01l ¡'o:'mi<:ilíi e( Id, le;:e,.; inc1icac1a", 

.E: jlPr~(¡lI:¡] Il'le' H' lmhirrp retirarlo ,le] 

srl'\'¡(~:1i p"lllli('f) (illte:, dpl 1.r) di' enero de 

l!í:2,J, ,\' (lul' dl\~PHl;" (ll' esta f('cha huhiera 

ill!2.TI·sa!ln llU('\'amenll: ;1 él. sMIl tel!dl'ií d\"-

1'< •• 'J1O il i(e"alu;ci,) p'or pl período sig'uil'llte 

a su l·eineorpora(~ióll". 

1~i ,:l()]]()j'ah](' ~e,ftOJ' Hío,;, ha jl<1",H!O ,1 la 

::\II'''¿¡ 1Ill,\ i:lClll:aciún (llle dice: 

~\'!I'l'g,¡r.(les[lués ue la fra,-;8: "yolnntaria

HieIJi,' del seryicio". la 'iiguientl>: "después 

ele la fecha ele la promulgación elc la pre

srn te ley.,." 
El señor Cabero (Presidel11 t').- En discu-

sión el artículo. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
¡(~errado el debate, 
Si no se pide votación, daré por aijroba

do pl artículo en la parte no objet,3.ds. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada ljor el 

honorable señor Ríos. 
El señor Hidalgo. - i Qué alcance tiene 

esa indicación? 

El señor Ríos:- Dice relación con el ar

tícnlo 11, inciso 1.0 
El señor Secretarió,- El artfculo 11, in

eiw 1.0 dice: "El personal de la Admini .. -

tl'aCiÓll Pública que se ~'etire vOhl11.ltaria

mente' elel servicio, no tendrá derecho á. la 

illc!l'l1l11ización de desahucio establecido en 

la.'i ]pyes números 4,721 y 4,817, salvo que eS

ta tacultad se le conceda expresalileIite por 

el e1ec1'eto que lleve la firma del Presidente 

de la Hepública y elel ::\Iinistro, respectivo". 

El señor Ca.riola.- En vez de decir: "por 

{·1 11eC'reto qUf' J10Ye la firma, etc.", pOdría 

cleeirs\': "por decreto supre.mo", ya que to-
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'¡"'l'ptos llevan la firma del Presi
(>,,;, ,!" la Ri'pública. 

F! ',:<ole Echenique.- Existen muchos de
I .: ",; (1 :,;0 únicamente llevan la firma del 
~,l:, ',< l'O (¡]le los dicta, señor Senador. 

1~' ~Ol-;or Hidalgo.- Yo me vaya oponer, 
¡'( ,¡r; W~ pstn di-;po;; icióncollstituye una odio-
:--;,1 (»ú:ppClon. 

('U,tO muy bien 10 ha manifestado el hono
r; b:, ",'ñor Barros .Jara, la institución na
cional namada de los empeños puede alcan
zal' nna ü,demnización para un empleado 
fjlH" <,e rptira del servi'cio, y una ley no pue
elf' ql1f'idar sometida a esa cOl1'tirugen:cia, 
por'que (} Sie retiran todos los empleados 
tPTlirm,clo (1l:'reeho a il1Jdernmiza:ción o no goza 
nilJ~,m1(l de ella. 

En consecuencia, formulo indicación para 
que RP !luprima el inciso a que se ha referido 
el honorable señor Silva Cortés. 

El señor Cabero (Presidente).- A fin dc 
regularizar el debate, solicito el acuerdo del 
SAnado, para reabrir el debate, porque el ar
tículo fué aprobadoell la parte no objetada. 

El señor Hidalgo.- Si yo he hablado so
br," el artículo ya aprobado, fué porque creí 
que tácitamente se había acordado reabrir 
el debate ... 

Es indudable (lue ",i Su Selloría ha lJCl'mi
tido l'eabrir el debate para e&clarecer un 
pnnto, por la poca experiencia que aquí he 
podido adquirir, debo comprender que pue
do acogerme a la misma benevolencia que 
Su Seuoría ha tenido con mili otros colegas. 

El señor Cabero (Presidente). - Si me 
permite Su Señoría. Estú aprobado el ar
tículo en la. parte no objetada y en votación 
la indicación del señor Ríos. 

El lleñoI' Hida.lgo.- Pero, si Sn Señoría 
me permite, se ha plante&do la cuestión del 
alcance del artículo y, en consecuen:Cia, esto 
}lignifica reabrir el debate. Así lo entiendo 
yo. De otro modo, no se habría pedido la 
adal'Uéióll. 

El señor Yrarrázaval.- :Jle parece que no 
puede halber in-conveniente, d.ol1tro de la cor
tesía parlamentaria, para reabrir el de bate, 
¡,ü el hooorahle s>cñor Hidalgo lo deflea. Den
tro de la interpretación que debe darse a la 
ley todas las iDdica-cion~ debieron habersc 
hecho {jon anticipa:Ción; pero hemos acepta
do al{,,"unas nuevas en el curso de este debate, 
llevado. en forma rápjda, de manera que un 

prinClplO de lógica me hace creer que nG 

hay inconveniente para que el señor Hidal
go pueda usar de la palabra. 

El señor Cabero (Presidente).- Yo tengo 
que cumplir el Reglamento y por eso solici. 
to la venia de la Sala, para reabrir el deba
te. 

Creo que no hay oposición. 
Acordado. 
¿ IRi indi.C'ación d e Su 'Señoría es para su

primir Japarte finalde~ inciso 1.01 
El "eñor Hidalgo.- La frase que dice! 

" ... salvo que esta facultad se le conceda 
expresamente por decreto que lleve la fir
ma del Presidente de la República y del :LVIi
nish'o respectivo". 

El señor Valencia.- Estimo que el hono
rable señor Hidalgo tiene razón. No es posi
ble consignar en una ley disposiciones de es
ta naturaleza, que, seguramente, se van a 
prestar a incorrecciones ° abusos enormes. 

Creo que esta disposi{',ión tra€ su origen 
ele las malas prácticas administrativas, que 
tratan de encubrir la situación de empleados 
deficientes, de los cuales se quiere deshacer, 
pero no se tiene el, :carácter suficiente para 
despedirlos de sus ,puestos', y se recurre 
pntor¡¡l~e" a la l'€'llUnc'Ía con desahu'CÍo. En 
una a'Clilninlstcra1ción correc,ta no debe existir
esl a mala prúctica y es menester que ter
minemos {~on eUa. 

Por otra parte, el empleado que se retira 
voluntariamente de su cargo sabrá por ,qué 
lo hace; ciertamente, será porque así con
sulta mejor sus intel'eses'.para o<htJener me
j ore" condiciones en el :Comercio, en las in
dustrias (\ en la agricultura y, en tal caso, 
el Estado no tiene por qué darle el desahucio. 
Considero de buena práctica administrativa 
evitar esta puerta de escape por donde pue
den pasar muchas incorrecciones. 

];Jl señal' Barros Jara.- IJo único que pi
de el honorable IS-eñor Hidalgo .os que se su
prima desde la palabra "salvo ... " hasta ]a 

terminación del inciso. 
Pues bien, debo hacer presente al Hono

ra ble Senado que el proyecto primitivo ve
nía sin -esa frase, pero se hicieron algunas. 
observaciones al respecto y el seíior 1\J1inis
tro laR aceptó; de manera que, por mi par
te, no hay' inconveniente alguno para acee
drr a lo pedido. 

El señor Ríos.- E"to ocurrió porque en 
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otra ocasión se d€Spachó una ley que auto
rizaba un empréstito de 15.000,000 de pesos 
para el pago de los desahucios del personal 
cesante de la administración pública, y se 
dijo en esa oportunidad que eran muchos 
los empleados a quienes se les pedía la re
nuncia porque sí, nada más, y ningún em
pleado se allanaba a presentarla sino a pe
tición de sus jefes; de modo que se estable
ció que para 'los casos en que los jefes de 
servicios tenían esta facultad de pedir la 
renuncia a sus subalternos, S. E. el Presi
dente de la República podría declarar si el 
empleado renunciante tenía o no derecho a 
desahucio. 

El señor Valencia.- J\layor razón para 
quitarla, señor Presidente. 

El señor Hidalgo.- Como en la Constitu
cíón--y es de advertir que vamos a entrar 
en pleno régimen constitucional-se estable
ce un precepto único que en este país se 
refiere a la estabilidad de la burocracia, y 
es el que constituye un tribunal administra
tivo ante el cual, puede reclamar el emplea
do público que arbitrariamente es separado 
de su puesto por su jefe; y como después 
del pasado régimen, todos queremos aplica~' 
laConstitnción en "'todo su vigor, resulta esa 
disposición una garantía para los .emplea
dos que siempre han care,cído de defensa. 
pues, les otorga, como he dicho un tribunal 
administrativo que debe oír sus quejas; sal
vo el caso de que este tribunal tenga el mis
mo carácter de 10ti demás tribunales ordi
narios, pues en tal caso yo salvaría mi opi
nión. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo e11 la parte no objetada. 
Aprobado. 
En votación la indicaeión del ]lOllorablc 

señor Medina, para agregar una frase des
pués de donde dice: "que se retire: volun
tariamente del servicio ... ,. 

Si no se pide votación, daré 1101' aprobada 
la indicación. 

Aprobada. 
En votación la indicación formnlada po\' 

el honorable ""fín]' Hidalgo, para suprimir 
la frase final lle; iJICiso primero. 

Si no se pide votación, daré por aproba
da la indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- ~\rtícnlo ] 2. Duran

te el plazo de 3 años, el personal el", la ad
ministración pública y de los servicios del 
Estado que, por leyes especiales tenga de
recho a jubilación o retiro con menos de 
40 años de servicios. sólo podrá acogerse 
a estos beneficios poI' causa de imposibili
dad absoluta para continuar en el servicio. 

Sin embargo, los empleados a que se re
fiere el inciso anterior, que hayan cumplido 
60 años de edad, podrán acogerse a la jubi
lación o retiro, en conformidad a las respec
tivas disposiciones legales. 

El señor Cabero (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado E'l debate. 
Si no se picle votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El tieñor Secretario.- Artículo 13. Du

rante el afio lD3:2, el servicio de la deuda 
E'xterna comsoiidada y flotante, correspon
diente a ese período, se consultará en una 
ley ('¡:;pecial. 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Maza.- El honorable señor Nú
ñez JUorgac1o ([e:sea hac.er uso de la palabra 
en este al'tÍtulo: ~- COlno no se encuentra 
presente ell la Sala. lo ]IC mandado llamar. 

El señor Barahona.- Podemos dejar pen
diente la dir;(:ll"i(¡ll. mientras d honorabl~ 

Senador Sic l1l\:ül'[Jora a la Sala. 
El ¡;;áior Cabero (Presidente).- Si no 

hay incoll Y~ll ¡,'¡lié' por parte d"l Honorable 
Senado. r()cll'íal1lo~ dejar pendiente la dis
cm:ún de1 cil'tí(:n1n }:3 por algunos momentos, 
.\- e(JlltillnarÍmn()~ con la discu~ión del artíeu· 
lo 1-±. 

--.:\enr(t¿.ulo. 
Ei ~Diíol' Hidalg-o·- Ec,ta dispo,;icióll me 

ral'l'('(' inl ro,iucifia I'xt.em;poráneamellte. 
E~ ",'líor Barros Jara.- Ha existido siem

P)·" 11n p]'e",llllue~,to onljllario y otro extra
o]',.linario. X atnl'alHlentc. sr quier" huir de 
la jl:llabra "e1::raordillarlo". Ahora se tra
ta (1,' otra Jl rmesto que ha dado tan 
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malos re/mItados el presupuesto de gastos 
extraordinarios. 

El fwüor Cariola.- Además, el presupues
to de gastos extraol'dinarioB, es inconstitu
cional. 

El señor Barros Jara.- Se quiere dejar 
establecido que todos estos gastos deben ha
cerí3e por medio de leyes especiales. El ser
vicio c1>l' la deuda externa y cOBsolidada se 
consultó siempre en una ley especial ;.: no 
en el presupuesto de gastos extraordina
rios; porque, precisamente, ese fué un gasto 
ordinario. 

El señor Piwonka.- Yo entiendo, señor 
Presidente, que aunque en el presupuesto de 
gastos ordir~arioB y extraordinarioo' no se 
incluyó este gasto, siempre figuró en el pre
supuesto de gastos ordinarioo. En consecu,en
cia, no. veo la razón que pueda haber ahora 
para intercalar este artículo. 

El señor Hidalgo.- Me parece, señor Pre
sidellt{', que al incorporar eBte artícnlo, Cl'> 

dejar permanentemente por ministerio de la 
ley, el presupu,esto extraol·dinario. Hasta 
hoy en todos los presupuestos se habían con
sultado los gastos de la deuda externa en 
el país y figuraban como gastos fijos. Aho
ra se pretende por una ley, establecer esto, 
que eH una novedad. 

A mi juicio, los gastos de la Nación deben 
ser fijados y consultados, 'y por medio de 
la disposición que se nos propone, se em
pezaría a sacar algunos de los gastoo fis
cales, dt,'ljándolos a un lado. 

En efecto, si se calculan las entradas fis
cales, digamos en setecientos millones de pe
sos, poniéndome un poco po,eta-no sé a 
cuánto ascenderá el servicio de la deuda, 
tal vez a una suma cercana a tn~seient08 

millones ... 
El señor Piwonka.- Trescientos veinte 

millones de pesos. 
El señor Hidalgo.- Bien; de los Betecien

tos millones de pesos a que he aludido, qUf~
daría un saldo de trescientos ochenta mi
llones, porque el resto se habría dispuesto 

• por medio ele una ley especial, l~ara atende.l' 
al servicio de la deuda. TodaYla, la cantJ
dacl que n'pl'CSellta ese clesembo],.;o, irá au
menta Gdo por conce pto (le interese¡:;, halSta 
llegar, }Josiblemente, él cuatrocientos millo
n e,..:. (l¡. ma1wra que el saldo en contra, au
mellta ría "i el total ile la,.., "TI tnu!ah ",~ c1 is-

tribuye enth.~ los demás gastos de ]a Na
ción. 

Creo, pues, que en vez de acabar con los 
pre¡:;upuestos extraordinarios vamos a esta
blecerlos en forma por el ministerio de la 
ley, y pensándolo así, formulo indicación 
para que se ¡:;uprima el artículo en de'bate. 

El proyecto en discusión no tiende sino 
a regular los gastos de la Xación en mate
]'ia presupuestaria. Esto me parece elemen
tal y, como he dicho, formulo indicación pa
ra qne se Bnprima el artícnlo. 

El fl~ñor Barros Jara.- Pero ¿ qué dispo
ne el artículo en debate? Que durante el 
afí o próximo p 1 servicio de- la cleuda exter
na se eonsultará en una ley especial, en 
"ista de qu{' durante] 932 no se pagará in
tcrl'SCIS ni amortiza ción de la deuela exter
na. Además, si ese desembolso se consulta
ra en el presupuesto ordillal'io, aparecería
moo con un déficit. enorme Y seguiríamos 
arrastrando ('se déficit en los años !Siguien
tes. 

Lo quc se quiere, cs que ·haya un presu
puesto para el año próximo, qne aparezca 
más o menos sin défieit, equilibrado, y por 
esO se dice qU(~ en una ley especial 6e con
sultará la fmma necesaria para el servicio 
de la deuda externa. 
~ o creo q l1e haya clalto alguno en lo que 

la Comisión ha aceptado, rs decir, en que 
no exista prp,;upuesto extraordinario sino 
11I](l le~' especial. . 

Como digo, no ereo que esto uo-; haga da
ño; por el contrario, nos hace un gTan hien. 
Al fin y al cabo PS 11('ce"ario (}n,' nos pon
gll1l10S en la I"palirlad de las eosas y no nos 
hpehemos tiprraa Jos ojos, pues si 110 pode
mos pag<lr es lisa ~- llanamente P0l"¡1H' no 
t('Jlemos e,l1tl'arlas ('Oll qué hacf'rlo. ::-;i tu
"iC'ramos 'las entraclas snfit:ientes para en
hri j • llllestras deudas. pr(werlerlamoi; mal si 
110 lo hiei{>r·amo,~. La {mica llumera (le (pIe
(l~H anh' los n(~rpe(loJ"e~ t'xtrHlljel"O~ como 
d('11(101"1':'; hnlll":l(lo~. ,'s del'irll's po]" 'Jn(~ no 
)l()(1elllOS s(crvir la deuda C{W' tt'l1f'mns to.n
d,·í:: (~"t'i' <lpl'ohario,s. Pero '["ho 1!",·,o]" pl'e
"npllPsto ordinario la l·allticlad lj11 1' repre
'il'Jlt a ese sel·V1ClO, a luellOS que 'l~lP]"aJllos 

qll\' apal"eJ':~,l ton Ull .!!l·an rlífic;t. ;, f"úmo 
ha (ll' sel" posible' a.~Tl'gar1aal Pl"·,llJ'Ul~"t.O 
,·'1i11lclo bien ~laram"nte Silbemos f.jlk ~l Fre
sn]lllt'sto no no'i ya a dar las -l',,,,''i para 
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poder pagar? Entonces lo que proeede ha

epI' es esta!blecer la deuda en una ley espe

eia1 para que nos respete el acreedor y a 

fin de que vea que existe lUla ley que da 

vida y reconoce los interese;;; y amortizacio

nr" correspondientes a la drnda. 

Est,e es el objeto y nada más que por el 

año 1932. 
El señor Hidalgo.-En realidad, yo tenía 

algún temor cuando el señor Senador decía 

que había qne leer el artículo para darse 

cuenta de su contenido, a lo que replicaré 

que es más interesante entenderlo. Creo que 

lo he entendido, después de las obscrvacio

nrs fOl'mu1ad,ail por Su Señoría. 

Die" el señOr Senador que no sería con

veniente que se estableciera en nuestro Pre

supuest.o lo que no podemos pagar. Creo, 

en cambio, que sería la única manera de 

mantener en cierto modo, digamo,s, la ho

nestidad ele los gastos públicos teniendo al 

frente Un rubro de 360'.000,000 de pesos que 

no podemos pagar. Habría, entonces, la 

tranquilidad necesaria frente a esta canti

dad, que no podemos pagar, para ajustar 

en forma precisa los d,emás gastos. 

No sigamos con el sistema de los presu

puestos que se decían saneados; no esconda

mos las realidades en esta ley porque la si

tuación podría resultar ha1agadora para los 

gastos, si apar,eciera que disponemos ele 700 

millones de pesos. 

.:\fe pan'ce que la inclusión de una llispo

sic ión de esta especie en una ley como ésta, 

destinada a regular los gasto,;; del Estado, 

no tiene razón de ser y está fuera de todo 

sentido común. 
Es induclable que yo purdo estar equiyo

cado, ya que los que han redactado este pro. 

yedo son hombres experimentados en cues

tionrs financieras, abogados conocedores ele 

la ley, gente preparadísima, en una palabra, 

y ellos han incluíc10 aquí e;;ta disposición; 

])('1'0 me parece que esto viene como peclr'a

da en ojo al' boticario. Lo único ([ue debe 

consilll'rar este proyecto es la situación c1l' 

10,., l'mpleado.s públicos. cuyos suelüos trata 

de l"pgulariza:..'. Lo reÍativo a la organiza

ción (lpl Presupuesto, es decir, lo que se 

c1rlJ(' \:ol1snltar p,ara sen';r la (leuda púhli

cn. Cs materia presupue,;taria y no tiene por 

qni> SPl" \"onsiderac1a en esta ley especial. 

Po!" ta: rnotiYo, reit(']"o mi indicacilJn pIna 

suprimir este artículD, que no tiene nada 

ql1e Ver con esta ley. 
El señor Barahona.-Supollgamos, señor 

Presid-ente, que se suprimiera este artículo. 

Conforme a la ley sobre formaeión de 16s, 

Pre~Ulll1estos, éstos no se podrían aprobar 

sin que' estnyieran perfect'amente financia

c1os. E:;ta es 'la razón, me pareet'-pnes el 

largo tiempo que estuve fuera del Honora

ble Sellarlo me ha hecho olYiclar mucho de 

estas lI1ateria~- ... 
El señor Cariola. --¿ Hay alguna ,lisposi

eión cons:itneional al respecto ~ 

ElseÍlor Barahona. - Entiendo que la 

disposición rp;;ppctiva figura en la JJey 

Kpul11](:,nr. 

En todo taso, no poclremos aprobar los 

Pl'esllpnestos si no ('stÍll1 equilibrados los 

~!'a'itos con lw, entradas. Si en la Ley de 

Prpsnpuestos figuran entonces 40ü y tantos 

mil'lones de pesos, digamos. para pago de 

S11e Idos. pell siones y jubilaciones. y 811 mi

llones ]Jara el ser"ieio ele la cleucla éxterna, 

¿ ~on qué dinero se ya a eostear el aprovisio

IH\miento ele los buques de ]a Al'mada, el 

forraje (le la caballada de los Carabineros, 

el "estnario y equipo para la tropa, si las 

plltraclas alc'anzan sólo a 700.000,000 de pe

sos! ¿ quiere decir que no habrá dinero pa

ra estos g.astos? 
Por esta razón ('lem enta 1. S t:'lH) l' Pl'f',;idel1-

te, Yoy a votar afirmativamente el artículo 

1'11 diseusión. 
El señOr Barros Jara. - Confirmando lo 

qnr aca ha (le deeir mi honorable ('(llega, de

seo hacer prrsrute a los ;;eñores ::;enadDres 

que la aprobación de e,ste artícuicl é<; indis

¡wllsablr precisamente para la prtsentaeión 

y aprobación tle los Presupue~to~. ~in esto, 

110 Jlodrían presentarse al Congre~o ni po

dl'in ,',,,te aprobarlos4 Pero cll'bo hac'er pre

<:ente tambihl que hay una ley de la Repú

b1i~;¡ l/ni' ha (leelarado que lo;;; inteJ"e"es y 

i~llIortiz¡¡~ión de la oeu(la externa TIr, se pa

g-al"Ún durante dos mlos. 

1":'1"0 cn c:uanto al Presupuesto Ordinario, 

110 l)(\(]ríamos apl'Obilrlo ('Ol1 nn ,j,'·Lf::f ,01101'

liJ('. POl' eso se consulta est>" :l!·tl"U'C.. que 

,'s 1111 ("nmplemento indispen.;;.ab1,. 'Jara fille 

:'! C;ohi('l'no pneda presentar 'e,,, .t'>c"11!HlP'S

LI' en ~~1 nl(-,~: r[f- oetn!,)l'" ".~: (·t:~'~~,'. 

El -;('Ü'j)' Yrarrázaval.--Cr,'U;'>CCdu per

:(l(~tnnH-·n7 (~ !'HS l'aZ(JYlf'~ (!.nt~ L(~.l1 aa'-~(' io~ 110-
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1l0TabL,sseñDres Barros .J ara y Baranona 
acerca del objetivo de la disposición que se 
discnte, que no es otra que permitir, me
dia:üe la eliminación de la partida del ser
vici·!) de la deuda }1ública, que el Proye,cto 
de P,esupuesto se presente saldado, aunque 
sea aparentemente. Sin embargo,creo que 
no e~ po.sibleaprovecharse de una disposi
ción incidental en una ley como la que se 
di:scu-:c~, para modificar una ley en vigencia, 
com c) la que nfrS obliga a depositar en Ban
cus d"l país los fondos necesari(}s para el 
pago de 1a deuda externa. 

En la actualidad se di ce que no se pagan 
los :nt.,orcses ni la amortización de dicha 
dewi3 porque no hay letras para remesar al 
extranjero el dinero necesario, pero se ha 
of:",,.úlo que ese dinero se depositara en 
Ball"u" de1 país a disposición de los acreedo-

1'"" . 
• ';:¡¡j ij,o:t1oS que e.sa ley no se ha cumplido y 

qlF, 'ir:;ruramentc, no se podrá cumplir tam
pe!"o durante el año 1932. 

E, ne~esario encarar con franqueza la 

Cr,'o fiue para despachar la ley de presu
puesto,; para el alío y('nidero (le modo que 
ap;u"zea sil1 cl(~ficjt, será l1ece~ario hacer 
lma ~,:daración, en e!la mi'ima o E'11 una ley 
es'pec:a] ; pero como he didho, 110 me parece 
n;;~lH',l] ni aceptahle que incidentalmente, 
po!' medio di' un artíeulo del pt'oy(~cto en 
d¡~eli"i(jn, !Se dispol1ga que los fond,)s necc
¡;a~'¡o~, para atender el servicio ~. amortiza
Cl'H! la acuda púhlica (hu'ante el año 
lit3'2, se consultarán en una ley especial, 
fj',,,, lle' SI' sabe -r:uÍlmlo ni eómo t:iC dicü\!"á, 
, LiJ. ;jtuaci(nl debe plantearse y rcsolver

:sr' ~lilblando eon tod¡t franqueza y claridad 
para dentro;: fuera (1d país :' 1\0 enterrar
se, t'in ~ol emnidad. 

PO¡' ¡:stas raZOl1{'S YoUl1'é fayorablemente 
la ;ll'hc,i CiÚll del hOll\ll'ilh 1 e seuor Hidalgo. 

l i;1 ,"eüor Cariola.-A. mí me parece claro 
;' "vidente fjllf' 1'11 in lr~' de Tlt'esupuestó,; 
l,ar;! ,,: aüo 1l1'óximo rlCh!'lllOS cOllsultar las 
SIlI1U;; n<:ces;lrias ¡,ara c1 pago (le los 1nte
}','fi"" y amortizaci6n de la deuda pública, 
Ii\l~'" ¿;~ta es la única manera de demostrar 
(-\ 1'1 cH:~ tro:..; <l cree30rJ:'~ ex tr¿llljpros que en 
l'(~;J.Íiri2.d no ll'·('.emos ,~jel;l1er el servicio de 

fit\;lda durante el nfirJ ,¡¡-(,ximo . Mostrán
(J.oles rr<Jnerl:llPllte r;nc~tr() presupuesto de 
C'11trada" y g-astos, ellos se t:ol1yenceránde 

que 'el déficit fiscal corresponde exacta
mente a la suma a qUle alcanza el servicio 
de la deuda pública, 

Por otra parte, el honorable señor Hídai
go, tiene completa razón cuando dice que 
la disposición del artículo en debate no co
rresponde inC'luírla en una ley como ésta, 
sobre una materia completamente distinta. 

Pero desde luego surge en mi mente una 
dificultad, La disposición constitUJCional re
lativa a la aprobación de los presupuestos 
dice: 

"Artículo 44. 8&10 en virtud de una ley 
se puede: 

4,0 Aprobar aillua1mente lel cákulo dI' en
tradas y fijar en la misma ley los gastos 
de la a dministración pública. La ley de pre· 
supuestos no podrá alterar los gastos o con
tribuciones acordados en leyes generales o 
especiales. Sólo los gastos variables pue·· 
den ser modificados por ella. , , " 

De manera que la ley de preSUlpuestos no 
puede alterar la disposición de una ley de 
carácter general. Y hay una ley de carác
ter general, la relativa a la formación de los 
presupuestos, que establece que para que és
tos puedan<:er aprobados por el Congreso, 
deben estar finaneiados. 

Debemos entonces ir franca ~. derecha
mente a la suspensión, por medio cíe una ley 
especial, de las disposiciones de aquella ley 
dmante el año 1932, con lo fjl"e con,;egui
xíamos estos tres objetivos: 1. o que no in
cluiríamos la disposi,ción fIue se <lit'l~ut¡~ en 
una ley cuyo objetivo es funJameetalmente 
distinto; que confeccionaríamos un presu
puesto que reflejara exactamente la verda
<lera sítnación financiera del paíl':, dando a 
conocer la razón por qué I~O ;;(íci(>JllÓ~ pag'ar' 
l()~ interescs yamortizaeiún de :ia (~.l'uda ex
tpl'lla, y él. o qucdarÍamos cmnplimiento a. 
una ley de carácter general qu P 11') debe 
ser modificada por una ] Po'; l''')le,~iaL ('omo 
es lCl de presupuestos, 

Por estas razoncs yoiar0 la indicación, 
(icl hÓl1Ol'able sefíor Hic1nigo, y espero qae e: 
fl"ñor :'IIinisteo d e Hacicli(~~J, tomarú :'lota 
ele] drhate que aquí ha tenido lu,gal' :' '1U8 

])I'c'lcntará al Congreso un proye~"u ~~ U0 

tir'l1(ÜI a snsjlc]Hler durante el año 1 '1;32. la 
(lisposi(jón ele la le~' sobn' formaei(m r1'.' :os 
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l\Presupuestos que ordena' que éstos deben 
presentarse debidamente financiados. 

El señor Maza.-Además de las razones 
que acwba de oír el Senado, hay otra, a mi 
juicio, para que el artícuJo en debate no 
figure en esta ley. 

El número 4, del artículo 44 de la Cons
titución, qne ya se ha leído, dice: 

"Sólo en "irína de uua ley se puede: 

4. o Aprobar anualmente el cáculo de en
tradas y fijar en la misma ley los gasros de 
la administración pública". 

Por lo tanto, debe ser lhlla millma ley 
la que fije los gastos anuales y que aprue
he el cálculo de entradas. 

:Mientras tanto, i qué dice el artJculo 13 
que en este momento se discute 1 Lo que 
siO'ue: "Durante el año 1932, el servicio de 
la'" deuda externa consolidada y flotante, 
corre~ondiente a ese períOido, se consuLtaJrá 
en lhlla ley especial". 

Es evidente que este artículo contraría 
. abiertamente la disposición constitucional, 
que acabo de leer, que ordena que los gas
tos anuales deben fijarse en la misma. ley, 
que w:pruebe el IClá1culo de entradas. 

Creo que la única manera de solucionar 
la dificultad es la que he entendido al ho
norable señor Cariola; dictar Ihlla ley éSpe
ciaJ que dislJonga, con toda franqueza y 

,claridad, que se suspende el pago de los in
tereses v amortización de la deuda pública 
durante" el afio 1932. En esas condiciones, 
por mandllto de utla ley especial, no se con
sultaría ese gasto en la ley de presupuestos 
para el año próximo; pero mientras haya 
una ley que establezca que ese gasto debe 
hacerse eu 1932, hay forzosamente que con
sultar en ,,1 presupuesto para "se año la S:l-

.ma COlT,~~pondiente. 
El señor SÜva Cortés.-Como ya va a 

dar la hora, formulo indieaeión para que 
se prorL'ogup hasta íjlF' ~(,l'm;n'o d inci
dmlÍe. 

El selJOl' Cabero (Pl'(,'iid,~'n rí:: . -1;:;) Sena 
do ha oídD la indicación formulada por el 
honorable "l'ñor Silva Cortés, 

El sellO!' Hids.~go .-E::i;',i nche¡¡,~júr, e~ an
ti ¡-re g-ln me- 11 t'l" i:: o según en ti enrio. 

Yo aceptaría la prórroga de la "esión por 
un enarto lI,· hora S()lamellt.~, 

El "'Ieñor Cabero (Presidente) .-¿ Y si el 
debate no termina en ese tiempo? 

El señor Cariola.-Yo digo que mientras 
exista la ley sobre formación de los presu
puestos que ordena que éstos d1eben ser pl"e. 
sentados y aprobados debidamente finan
ciados, debemos cumplir SU6 disposiciones. 
Puede suspenderse por un año o por un pla
zo determinado el imperio de esa ley, y en
tOllep:i podría presentarse el proyecto de 
presupuestos con déficit, declarándose pú
blicamente que, dada la difí~il situación 
económica por que atraviesa el país, le es 
imposible atender el servicio de la deuda 
externa durante el año venidero, porqUJe 
&US entradas no le permiten hacer ese pago. 
Pero si .se procede con arreglo a la idea 
que entiendo insinuó el honorable señor 
:Maza, de declarar por medio de una ley 
que en el año próximo no se hará el servi
cio de la deuda pública, y que, en conse
cuencia, no se consult.ará la suma respecti
va en la ley de presup\llestos, no se dará 
,'nmplímiento a la disposición eonst.itucio
lla1 que Su Señoría cita.ba. porque una 'Ley, 
pOI' ('lara y terminante' que ~ra. no puede 
l'nntl'aiar di~os:icione:; rI.' la COll'ltituóón, 
y ~sta dice que la lelr auual de presu~)Uestos 
de-be consultar las S:lmas necesarias pa,ra 
el SBl'vilcio de la deuda púhli"a; y, por otra 
parte, hay una ley de carpoJctel'general que 
dispone que 10B IH'e'mpue;.¡tos anuales d:eben 
a.probarse ,d~bidamente finaIliI:laldos. 

Debemos, pues, suspender. lisa y llana
mente los efeeto'l de ;a rli~fJ0Sición citada de 
la ley sobre formación de los preslupuestos 
;-.- dar cump1imiento " ir) 'tUi' dispone la 
Constitución. 

E~l señor Maza.-En realidad hay dos ca
mino" que c0ndueen i': mismo fin. 

I.Ja observación fundamental que yo ha
cía l>l'íl que la dispofiieióll elel artículo 13, 
en debate, contraría :tna disposición cons
tituc-ional. Como :,8 lo 11\' ,!i«\]f" d número 
4. del artículo 4'1, -J\~ Ja Constitnción dispo
ne !JIté' ana mi',ml:, ':0'_ dPlk aprobar anual
J111'1lt .. el c511'i,I" de ,'ntl'adas :: fijar los 
(}'a ,ro:; de 1 iJ dminist rae:iún pública. En 
eO"'it'clwlleÍ:l ~;¡ rli3j1o"jl'ión qlle se discute 
en ffite im;tant,~ .?" f'l'alF'am~llte inconsti
tucional. 

1']1 'Oft'0 pUllto ~:, t< l'?latin, a determinar 
qué se ha'Ce ante la imposibilidad dr comml
iar en el prcsll.puc'\to para el año próximo 

18. Extraord.- Sen. 



I 274 CAMARA DE SENADORES 

~:~====:===~~=:====~. ~~====~~====
====~==~=c==~==~======~==~:;=======

w==~ 

los fondos necesarios para el servicio de 

la deuda pública. El honorable señor Ca

riola propone que se suspenda por el año 

venidero los efectoA de la ley sobre orga

nización de los presupuestos, a fin de que 

la ley anual de gastos públicos no aparez

ca saldada. Ese es uno de los camino" que 

podemos seguir, pero ha,\- también otro. Li 

ley de presl1l];.nwstm; debe cOll;;ultar te(los los 

gastos públicos de carácter general y es

pecial, y"i s~ dicta una ley que suspenda 

el servicio de la deuda pública durante el 

año 1932, no' habrá para qué consultar sumli 

alguna con ese objeto en el presupulesto pa

ra dicho año. En cambio, procediendo en 

la forma insinuada por el honorable señor 

Cariola, el presupuesto aparecería con un 

déficit igual al monto del SPl'vicio anual dr 

la deuda. 
PeTO uno y otro temperamento estállue 

más ¡por pI momento. por ('uanto eua.lquiera 

dp estas soluciollPB tendrían q ne spr adop

tada.'! por medio de un proyecto propuesto 

por el Ejecutivo, y HegamOlS así a la COll

alusión de (lue el único punto sobre el ,que 

no debe caber duda alguna en este momen

to es .el relati-vo a q'l1e' PI artículo 13 en de

bate, debe ser suprimido. 

:El spñor Hidalgo.-Creo que nos es

talmOS enlg'ollfanc'Lo en una cuestión de c'arác

ter académico, pU€S 11060tros no somos los 

llamados, a aplicar lat> disposiciolJ,f's de la 

Constitución o de la Lpy Or¡ránica de Pre

supuestos al caso que JlOS ocupa ;PS3 es 

cuestión qnf' corresponde a la inieiatiYH del 

Gobiprno. 
A~ mi juicio, 10qllP lp COl'l'('Sponde al Ho

noranle Senado PS reehazar el articulo 13 

por ser inconstitucional P impprtinente al 

proyp(~,to 'en quP Hipal"('{~e. :-a qne no PIS ló

gico qUf' o{:'n ul1al ey q 11 e ,fija lo" snPldos del 

p'Í:~rsonaJi üp la aclminist¡'ac:ión pública se 

involuerpl1 cli.'iposicione,'i nlatiyas a gastos 

qUlP no d,¡;ben ügunu' en ei1a. Es ('1 Ejeenti

YO rl que tie11e la iJliciatiy:\ para adoptar 

la solución qu{' ('l'{'a eOllYPllipnt{'. 

1<:1 Sl'lLOl" Cabero (Pl'P~i(kllt e),- O i'J'ez-

co la palabril. 

Oft'ezeo la palabra. 

C'elTa'do el debilte. 
En votación el artíeulo. 

-Votado el artículo, resultó desechado 

por diecisiete votos oontra uno y tres abs
tenciones. 

El señor Secretario.- "Artículo H. Au,. 

torízase al Presidente de la República para 

prorrogar hasta el 31 de diciembre ele 1932, 

las obligaciones contraídas de aCllprdo con 

la ley número 4,897, de 2 de octubre de 

1930 ". 
El señor Maza.-¿ Qué dice eiSta ley 1 

El señor Secretario,- ,Autoriza al Pre

sidente de la Hepública para emitir paga

rés des.conta bIes de Tesorería, sin interés. 

El señor Barahona.-Quiero recordar que 

me permití leyantar ,lllU1 mi YOZ eE eontra 

de tales pagarés, porque estimaba que iua 

a ocurrir, ,preóBamen te, lo q up está ocu

rriendo ahora, o sea, que estos [lagaré." se 

iban a convertir en una deuda permanente 

que inlflarían la deuda púhlica. Se me dijo 

entonces que <,s,toera imposible que oeu

rnera. 
Quiero, dejar con¡,;tallcia de que se está 

"ullJ!pliendo lo ,que yo vaticiné en ll,quelJia. 

oeasión. 
El liPñor Hidalgo.- Habría sido de de

sear que la Comisión no hubiera propuesto 

disposiciones como ésta, que no tienen nin

glll1a relacióncoll el objeto principal del 

proy,f'cto P11 debate. Esta cuestión relativa 

a los pagarés <1e:bie,ra resolverse en otra ley. 

El señor Barros Jara.- Se ha consultado 

esta materia en el proyecto en discusión, 

porqrw tiPTW relación dirpcta con la forma

ción rlelos prf'supnestos para 1932, como el 

]'('"to elel proyecto. 

El 8efíor Hidalgo.- El miBmo arg:ampnto 

se hizo. al discutirse el artículo anterior; 

pE'l'O. PS +'1 ]¡pcho que de esta manera vamos 

a haelT un Yl'l'daclero potpourri de leyps, 

jl1ll':-; ~;{' plllpipza VOl' desahl1l'ios y ,.;(. tenni

naCOlI 1111(1 ''init, t1(' clisposieiOlll','; relativas 

a eontribuciont's. 

Este jlI'oeedimiplIio no 1111' Jla]'('I~1' "O]1ve

lli,'ntl', pOrt[lW +'S il1cupstiol1abll' ({lit' pUl'de 

hab!'l' Sel1adOrefi qU(' a prilllera "isTa \lO se 

lHlyan c!ilClo cuenta (le CjUl' aqní~f' iban a 

]'('sol H'Y' \"ill'ias mah'ria.'i. y 110 ]¡;[yilJl PSt'll

diarlo todos lo" m¡j{'e{'(l('nt{'s (l("l (:a~(J para 

!)l'UJll1liljal'Se debicla11l(,l1te. ('on f''7,:'i indi

r:ilr'ir!JJ"S ex-abrupto se ]lller-Im! '~'-"or púja-
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ros burbul1os-como Se dice vulgarlllente
en las leyes. 

Por otra parte, repito line la materia a 
que lSt' refiere €s>te artículo, na dil\e relación 
con la cuestión tratada en el resto del pro
yeeto y, eH consecnelH:ia, formulo indica
ción para que se s'uprima el artículo; en la 
""pel'aTIlZa el,e (Iue se pre."entarú COlIlO pro
yecto de ley separado. 

El señor Echenique.- Por mi parte, creo 
que dice relación con el obj,eto del prélyec
to que, €n general, mira a la formación de 
los presupuestos; que han ele biela ,~er pre
sentados al Congreso hace más de mes y 
medio. 

El ri€ñol' Yrarrázaval.- Votaré faYora
blementeesk articulo, a pesar de (iue con
siJero justa la obs€rvación del honorable 
señor lJidalgo, en orden a que habría sido 
preferible no ingertar esta matl'ria €n el 
pl'oye'clto e11' di~,usión, que es un conjunto 
de disposicioll€ri de carácter permanente re
lativas a los sll€ld()..~ del 1wr50nal de la ad
ministración, €H tanto (ine a,quí se trata de 
una disposición transitoria relativa a la 
pos,te.rgaciún Ipor lln alño, üe dNlcpia ... ,i.ón 
de cÍertol5 pagarés. 

Habría estimado preferible que este últi
mo pmlto se consultara en una ley especial. 
Pero, ·como el proyecto €n debate tiene ya 
una tramita,ción avanzada, puesto que no 
ha Hido aprobado por una d€ las CÚlllaras, 
tal vez 1\0 vale la pena desglosar etita mate
ria para que se la tramite por separado ,en 
un proyecto CIUf', por lo demás, no ag'J"ega
ría nada (1€ lHU'VO a lo (tUI' aquí s€ va a dis
poner. 

El sefíor Cariola.- Etfediyamellk, esta 
disposición. como las clemá,~ lid proyecto, 
miran directamente a facilitar la fonnación 
del lH'e"u\puesto para el año próximo. 

El seDOl' Yrarrázaval. - En l'ea1idad, rii 
110 S€ eonsultal'a estcl üispo.~iei{¡n en el pro
yecto e11 c1tcbate ni en una le.\' eSlh'ciaL sólo 
ocurriría que los pag:al'(.s ('JI referencia no 
pO(ll'ían se]' prorog-a¡]o;; d,",,(lp luego, y en 
la ky el .. preo;npuesto.s para ("1 aüo venidero 
sería necesario ('onsnltal' fondos para su pa-

go. 
El :-;k·J¡Ol' Estay,- A ml J\11(:lO, S(:í'íOl' Pr€

sill¡'llte, ('1'; l' ill'cíC'ulo (:,stá ill;tedado, (:owo 
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el anterior, en un proyecto en que no le co
rrre.'iponde figurar; de manera que 8ste 
apu]"pep muy traído ele 106 cabellos, como se 
dice Y'lllgarm€nt€. 

Xo ereoque sea buena forma de legislar 
la ele insertar en un proyecto de ley sobre 
suelt1o,; del persona-l de la administración, 
una. ma,tel"ia extraña. como ésta 'por el 8,610 
hecho de que se refiere a los presupuestos 
de la nación. Estimo preferible suprimir es
te artículo ¡" ])01' eso ae€ptarp la indicación 
formnlacla por el honorable señor Hiclalgo, 
para que este punto se l"esneh-a en un pro
yecto ele ky espf~.cial. 

El SPllor Cabero (Pre"idellte).- ;, Algún 
sellor Senador desea usar (le la palabra! 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado pl debate. 
'En votación el artículo. 
El st'ñOl" Muñoz Morgado.- \~ ot aré ne

g-atiyamente. él fin de qne la ley resulte más 
homogpnea. 

-Practicada la. votación, ,se obtuvieron: 
15 votos por la lafirmativa y 8 por la ¡n,e.. 

gativa. ' 
FA señor Cabero (Presidente). - ~~ro

ballo pI artÍJculo. 
El señm Secretario. - El honorable se

ñor .:\l aiza ha p'asa~l,() a la ,Mesa la siguien
te indicación: "a.gT6gar a continuación d~l 
artículo 14, que se aJcaba d'!:' a.prabar, el si
g-uirntr: 

",Articulo ... El personal de em¡pleados 
~lel Congreso ~acional no queclará afecto a 
las clii&pO'si'ciones de la presente lf'y ni al 
Es·tatuto ~6"dtrninistrati:vo; 11ero, SUB remune
raciones se ~1wntenclrán en la misma forma 
a'ctnal. mientras se dicta la ley qUf' reor~a
lli%a f'ritos servicios". 

El seUOt' Maza.- ::\fe hall ll1oyi(lo la" Ai

¡,t'ui,pnies 1'<1'7.011e" ipara formular esta in di
caci{¡n: en primer lugar, el persÜ'nal del 
Corn!.'l'eso ~a,¡~.io11al ha tenido sir'mprp 1ma 

autonomía relati,ya con .re~lpe(·to al rf'sto del 
per.~onal de la adminifltl'ación pública ,: en 
se~'lIi(1¡¡. que el personal (ld C()n;!T('~o. que 
¡,.;,trl pc<¡-fec,tamen te ca ]za(l (J den t]"o de los 
lIP(·,·~i(lades del seI'yj¡·io, ('11 alllba.s raTJJaS 

lit'] ('()!J>,L(reso. 110 pnede r¡nr.c1ar .;uj(',.to al 
;ll~,)("din1(-~ll'to el" que ]}CI ~f' ])1'(lyr'an las Y[t

'·alttr·" quP (J{,nrran. pOI" f',Íemplf'. dI IrJ;'; ca1'-
~·(fr-; d~> jefe de R,edale(·iú~1. l'f·/~l¿~etúr o ta-
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. qUlg"l'mfo; fina1mlBnte, pO;l~que eme personal 
no venía com¡prendi1do ~n el mensaje que 
dió oriJgen a este proyecto, quefué envia
do por el PrelSiJdel1ite de la Repúlblhca Ex
celentísimo :señor Montero, con la firma del 
ex"Ministro de Haóe'l1Jda señor Blaruquier. 
En dicho mensaje, este personal estaba ex
Imesalmoote excluido, pues en e,l a.rtículo 1.0 
se deeña: declá:rase tal COBa, con exc,epción 
deJ. persona.'! del Congreso ~ aJcional. De ma
nera, puelS, que en los cá1cuJos que hizo cl 
Golbierno re~pe,cto de Ja's ooonomías Ique se 
preJteilldía hacer, no tomaiba en CUienta al 
personal del COllgreso N 3!cional, cu~Ü"s suel
dos ahoraprolpollgo mantener con las re
baja,s que ha ,sufridO'. 

Estas han sj,do las razones que me han 
mÜ"vido aforrrrnular la inldicación que he pa
sado a la Me.sa. 

El señor Hidalgo. - 'Si el personal del 
Congreso Nacional se ha conruderado siem
pre depend'iente de ,éste, L!por ,qué se for
mula esta indi.cación ~ 

El señor Maza. - Porque el aTlticulo 1.0 
del proyooto en discusión, lo ,comprende al 
decÍJr "los IsueLdos de,l rp,el~sonal de los 8er
dcios d!el 'Estado ... " En esta fra,se queda 
comlprendido el COlllgl'eso N a'ciona,l, que es
taiblli ,expresamente e~01u,í9.o en el mensaje 
del Ejecutivo. 

El señor Piwonka. - Estas le~es de ex
c~pción, señor Pr·esid'CiJ1:te, no me paa-ooen 
COlllVellien'be. Creo que el personal del Con
O'reso debe ajustame en sus sueldos a la 
e , 
regla general estaibrcC'ida Ipara los demas se,r-
vieios de la administra'ciJón públi.ea . Tal vez 
t.enga razón mi hon oralble col ega en aque
lla parte de su indica.ción, refercnte a las 
,"a cantes quc se produzcan, y es'e :punto po
clrÍa ,solucionarse wgre¡gando una letra al ar
tíeulo 7.0, ¡paira a<utoriza,r la provisión de 
las vacancias que orcurran len el personal del 
Congreso N a,c,ional. 

N o formulo indica,ción al respl~C'to, ~eñor 
Presidente, sino que ¡me linütaré a votar, 
oportunamoute, en contra de la indicación 
propuesta. 

El scñor Barros Jara. - Si no fncra el 
Ccmgrccso y, '1)0:1" consiguiente. en partc :el 
Senado, quien dete)~nina la forma J' modo 
cómo c1:e ben remun crarsc sus empleados, yo 
no haría ninguna o,bservación en este mO
mento. Pero, quc a¡pal'eZJca.mos como una 

----- ~ ........ "", ===.====== 
exce:pClO11, 'sin que esto sea necesa,rio, pues
to qmé' podemos resolver estacu:estión en 
cua1quierr momento en la füI"llla qUle nos p.a
rez,ca lllás justa, no m.e paTece bien. Po'!' 
eso ereo q ne debemos seguir, en reste caso, 
la co.rrient.e general, de dejm~ al personal 
de eJlllpl,ead'os del OO!Illgreso en las miSlJIlas 
corud~ciones que a'l resto de la adrrninistra" 
ción !púIbTica, a rquien se ha imqmesto un 
¡!Ta,ll saicrlliJcio deb~do sólo a ila falta de en
trarlas ,que ruf'ccta al Era,rio nacional. Ein 
eonseJCueIJic,ia, no IPUOOO aceiPtar la indica-
., ¡ 

('Jon que &e ¡pl'ü¡p.one. 
El señor Barahona. - Me ¡pe.l''l1lito haeer 

incücación, señor Pres1d,enJ,e, para que se 
prorroguc 'la hora hasta te.rnninar la discu
sión del prO)~ecito. 

El seño,r CabeTo (Pres~d!el1Jte). - Solici. 
to el a<s,eITtinniento del Seillado para pro
TToiga,r la hor,a :hasta conCluir la di~cusión 

del pro~eclto. 
Si no ha~" oposirción, así se haTía. 
Acordado, 
El señor Núñez Morgado. - IJa razón 

que ha, tenido el honorlllbJte señor Maza pa
ra Lo:rtmula'l" 811 inJd,~calción) mepa,rece cla
ra, 5000r Pres1dente, tanlto il11Jás, 'cuail1!to 
que e! honol~alble seño,r Piwonka cree qu~ 

deihe ace¡pta,rse, pero inc,lUJ)'léndola en el ar
ticulo s'érpttimo del 'proyeclto. 

,Sin emba.r:go,cO:l1l0 ya se diSicutió ese ar
tíicuilo y seria n:ec'elSa1'Ío reabrir el debate 
para c,onsiderar la idea de mi estimado co~ 
1e,ga. me ipare'c'p 'quc si subsiste la justi
cia rpara que e'Slt.a indicación no sea recha
zada, en rualiqn'Íp,r parte que se co,loque, es 
jUlSta. 

El señor Pi'W'onka. - Justa en parte, ho
;loraJble col,ega. 

El smlor Núñez Morgado. - Si es así, lo 
mismo da que aparezca en un artículo es
pecial, iSi no se >coloca esta disposición y 
e,l rppr,'on111 del Congreso queda afecto a 
esta ley ,gL\neraL será otra autorida,d, que 
e] POI1,?]" Le,gislatiyo. la que hahrá de de
te nrlÍl ¡'¡1I> ja .in,.,¡-jrie: dr J¡¡i~ a"ié!'l1:l,'iollel' a 

este pcrsonal. ::'1ic'ntras tanto. si sr mantie
ne la sltuaeiónhabicla hasta hoy. será el 
Congreso. con AU criterio propio, la única 
antori.dnd 'fue se l]lol1d¡'[¡ al rlia'Tws6n PO)] erl 
eriL>rin (Id Ej¡'('¡iti,,\'o ]Jara ha,eer las TI'dnc
eiolles elc sueldo que sea·n neces:u,rias. Pero 
d Conigreso s'e,guirá siendo autoridad: por 
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más que ha:ya dejado de serlo durante mu
c.h o tiem¡po. 

¡Por eso, con.cuerdo con la olPinión delSle
ñor Maza" v daré mi voto a la inIdÍ!catCión. 

El señor 'HidaJgo. - Si el Poder Legis
lrutivo, es Poder, resolverá de acue,rao con 
las necl8sidades generaloo de la na:ción las 
reducciones que juzgue oportunas hacer en 
su personal, :y no hay para qué de,clararlo 
en una ley. Ahora, si h.emos de seguir su
bordinadas al Elje\cu,tivo y éBt,e seguirá de
tel'lIllinando nuestros actos, es otra .cosa. 

rCOlli{) Poider, no podl"E'llliúS apart.arnos de 
la .línea genera1 ('n materia de economía; 
pero no creo ¡prudente declararlo. 

Digo esto, creyendo se.cvir mejor la in
jÍlcación del señor Maza. 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Votada la indicación del señor Maza, fué 

aprobada por 12 votos contra 10. 
El señor Cabero (Presidente). - Queda 

aprobado el artículo. 
El señor Secretario. - "A.rtículo 15. De

róganse las disposiciones del decreto con 
fuerza de ley número 3,740, de 22 de agos
to de 1930, en todo 10' que fueren contraria." 
a la presente ley. 

El señor Cabero (Presidente). - En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación,daré pOi' aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El honorable se

ñor Aquiles Concha ha enviado a la :Mesa 
una indicación en la que propone agregar 
después del artículo 15, que fu~ aprobado, 
el siguiente: 

"Los sueldos del artículo 1. o regirán has
ta el 31 de diciembre de 1932. El Poder 
Ejecutivo deberá presentar antes del prime
ro d-e junio próximo un proyecto de ley so
breEstatuto Administrativo que compren
da a todos los empleados y funcionarios 
con la sola excepción del Presidente de la 
República. 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión el artículo. 

El señor Concha. - Consid-ero que esta 
ley no significa una economía muy superior 
a la actual, mientras perdure la mala si
tuación del erario, pero cuando ésta mejo
re, los empleados seguirán percibiendo fiuel
dos insuficientes, de emergencia, como sí 
ellos fueran los causantes o culpables de la 
crisis que hoy sufre el país. Por esta razón, 
yo espero que ce.,e de producir estos efec
tos crl,leles e injustos y que se remedie esta 
situación, no ahora, sino cuando vuelva la 
normalidad. 

Por otra parte, hace perder esta nueva 
ley a los empleados aproximadamente más 
o menos la mitad de sus derechos actuales a 
los beneficios en yida y post morterm sobre 
compra de casas, jubilación, montepío y de
sahucio, pues estos son regulados en propor
ción al sueldo y descuento actuales, sueldo 
y descuento que bajarán con esta ley -en for
ma considerable. 

Por último, nadie pretende cobrar más 
durante la actual pobreza fiscal, pero todos 
de.~ean que a medida que ella desaparezca, 
se desgrave el sueldo hasta ser suficiente 
para una vida dé' familia dé'eente. 

J,Jos cuatro últimos grados de la escala 
que se propone 'consultan sueldos inferiores 
a 300 pesos men'3uales. Se comprende fá
cilmente que esa renta no basta en absolu
to para los gastos indispensables de vida de 
un empleado y sus familias, de manera que 
no puede pensarse que tal situación se man
tenga indefinidamente como si fuera nor
mal. De ahí que crea necesario reconocer al 
proyecto en discusión el carácter de ley de 
emergencia. 

El ,señor Eehenique. - El punto a que 
se refiere el señor Senador está resuelto, 
por que esta ley derogará toda otra dispo
sición legal sobre la materia en todo lo que 
sea contraria a algunas de sus disposiciones. 
No podemos, por otra parte, hacerla regir 
con el carácter de ley de emergencia cuan
do recién hemos acordado esta le;.' que de
roga toda otra sobre sueldos. 

El señor Concha. - De manera que, co
mo dice el honorable señor Echenique, es
ta ley ¡, fijará de una manera permanente 
los surldos. aun cuando mejorr la "ituación 
de] Erario? 
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El señor Echenique. - Si. señor Sena

dor, 
El s€flor Yrarrázaval. - ; Ojalá I¡ne no 

sea llecesario otra' ley par1 ri'dncir aún 

más los sueldos ele 10s 2mpletlc1os púhlicos \ 

El señor Concha.- Rl,tiro mi indicación 

en vista de lasohservaci01ws qllP se l\<1n he

cho. 
El señor Cabero (Presidente), - El ho

norahle seflor Concha ha retirado sn indica

ci6n, 
En discu.si6n el artículo J6. 

El señor Secretario. - "Artículo 16, J~a 

presente ley comenzará a regir desde la fe-

ella de su publicación en el "Diario Ofi. 
cia r' . 

El seriar Cabero (Presillente). - Ofrez

co la palabra. 
OJ't'ez(:f) 18 l:;\lahra. 
~i no i'W pi el (, yotación, (hl1'8 por éj prr> ha (lo 

('1 nrtí()1l10. 
Qupcla (lc'spaehado el pro~-ecjo. 

Se ln-anta la SPSi(lll, 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orreg-o Barros, 
Jefe de la Hedacr:ién. 


